
F 

N°. PROCESO 	 N°. CAJA. 

RAMA JUDICIA DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
LA DORADA- CALDAS 

JUZGADO: 	QUINTO PROMISCUO ~ICIPAL LA 
DORADA-CALDAS. 

CODIGO: 	173804089005 

PROCESO: 	DIVISO 

, 
DEMANDANTE: pplWinciA CAMACHO VEGA 
C.C.No.: 

APODERADO:. 4,  DIEGO 	IMIR RODRIGUEZ 
CEDULA 	1=054.540.076 T.P. No. 220879 

DEMANDWOS 21d  LEOPOLDO VEGA 
107.039 

/ROSA EDILMA VEGA 
to.  

(ISABEL VEGA 

INICIADO: 

TERMINADO: 

RADICADO: 

FOLIO 

27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

17380-40-89-005-2019-00535-00 

CUADERNO: 01 ( 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
OFICINA JUDICIAL SECCIONAL MANIZALES 

1 Página 

04>1:1 

Fecha: 	27/nov12019  

14WERO DE RADICACIÓN 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 

17380408900520190053500 

27/11/2019 5:47:11p. m. 

PARTE 
ACTOR glicol 

APODERADO sics>1 
pi•prtes,410 

01/14§) 

CORPORACION 
	

GRUPO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO Y DIVISOR] 
JUZGADO MUNICIPAL 

	
CD. DESP 	SECUENCIA: 	 FECHA DE REPARTO 

REPARTIDO AL DESPACHO 
	

005 	 1442 

JUZGADO 5 PROMISCUO MPAL - CIVIL 
IDENTIFICACION 	NOMBRE 	 APELLLIDO 
24711747 	DORA ALICIA CAMACHO VEGA 

	
CAMACHO VEGA 

1054540076 	DIEGO VLADIMIR RODRIGUEZ GOMEZ RODRIGUEZ GOMEZ 
OSA_ESCR 

'rent  

Osa_Escr 

rl rity rir•I e17. riTW 

DICION/* COPIA ESCRT 2129/TRASLADO ARCHIVO/* 

Juz.eskno ^:re.,  <net-rijo 
L4 DORPGA - 

trocha —25 "U119 	 14\ 

DURO__ 

VENTA DE LA COSA COMUN/* PODER/* CD ANXS/* CERTIF.T 

Hora 
Rwit.cle 

EMP EADO 

1»ti 

Cortwin Mirror ni 
Se la indita:~ 



Diego Vladimir Rodríguez Gómez 	_ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas OUG 

  

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) 

La Dorada, Caldas 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL - VENTA DE LA COSA COMÚN 

DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 

DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ISABEL VEGA Y ROSA EDILMA VEGA 

100,101IINCIA: PIIHNENTACIÓN D8 1,4 DEMANDA. 

DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cedula de 
chuladmila N." 1.054.540.076 de i,a Dorada y domicilio en este mismo municipio, Abogado 

Inscrito con Tarjeta Profesional N° 220.879 del C.S.J, Actuando como apoderado de la señora 

DORA ALICIA CAMACHO VEGA, mayor de edad, identificada con cedida de ciudadanía N° 

24.711.747 y domicilio en el municipio de Medellín, Antioquia, de manera respetuosa 
lin °mango DEMANDA DE VENTA DE LA COSA COMÚN en contra de los señores LEOPOLDO 
VEGA, ident Micado con cedida de ciudadanía N° 10.167.039, ISABEL VEGA, identificada con 

número de códulii desconocido, ambos con domicilio en el Municipio de La Dorada y ROSA 
EDILMA VEGA, Identificado con cedilla de ciudadanía N°30.341.933, con domicilio en Bogotá 

D.C; para que previo tramite del proceso verbal especial se resuelva a favor de mi prohijado 

las pretensiones que sustento en los siguientes: 

1. 	HECHOS 

PRIMERO.- Las partes procesales, son copropietarios en común y proindiviso del bien que se 

relaciona a continuación en los siguientes porcentajes: DORA ALICIA CAMACHO VEGA: 62.5%, 

LEOPOLDO VEGA: 12.5%, ROSA EDILMA VEGA: 12.5% e ISABEL VEGA: 12.5% 

"Un lote de terreno de forma irregular con una extensión superficiaria de 434 M2 junto con 

casa de habitación en el construida en paredes de bloque de cemento, techos de zinc, piso de 

cemento, servicios de agua, luz y alcantarillado, con todas sus demás mejoras, usos 

costumbres y anexidades comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas especiales 
In/ if por el oniENTÉ, en nueve (9) metros, carrera 7a y en ocho (0) metros con la Compradora 

Ana Isabel Vega de Marroquín; por el OCCIDENTE, 14.20 con Carlos Osario; por el NORTE, en 
13 metros con la compradora Ana Isabel vega de Marroquín, y en 24.50 metros con José Rojas 

y por el SUR, en 31 metros con la Escuela José Antonio Galán,### 

Predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 106-18185 y nomenclatura urbana Carrera 

7 N°21-59 del perímetro urbano de la Ciudad de La Dorada, Caldas. 

SEGUNDO.- A mí defendido no le asiste ningún interés en ser comunero del bien inmueble 

objeto del litigio, y por ende es su deseo realizar la venta de la cosa común, el cual los hoy 

demandados se han negado a su venta, así como comprar el 62.5% del bien inmueble que le 

corresponde a mi prohijada. 

Tiirtuna- Rl Inmueble no ilene gravámenes, ni limitaciones de dominio. 

. 	CUARTO.- El Inmueble nihil avaitiado en la suma de OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS 
- SETENTA-Y TRES MIL PESOS M/CTE ($80.273.000), de conformidad con lo expuesto en el 

dictamen pericial adjunto romo prueba. 

Carrera 2 N°14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas 
'Id. 837 04 00 - Col. 313 827 1972 - Email: diego.rodriguez16@hotinaiLes  



Diego Vladimir Rodríguez Gómez 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas 

	

II. 	PRETENSIONES 

PRIMERA.- DECLARE la venta de la cosa común mediante subasta pública del Predio 

distinguido corno "Un lote de terreno de forma irregular con una extensión superficiaria de 

434 M2 junto con casa de habitación en el construida en paredes de bloque de cemento, 

techos de zinc, piso de cemento, servicios de agua, luz y alcantarillado, con todas sus demás 

mejoras, usos costumbres y anexidades comprendido dentro de los siguientes linderos y 
medidas especiales ### por el ORIENTE, en nueve (9) metros, carrera 72  y en ocho (8) 
metros con la Compradora Ana Isabel Vega de Marroquín; por el OCCIDENTE, 14.20 con 
Carlos Osorio; por el NORTE, en 13 metros con latompradora Ana Isabel vega de Marroquín, 
y en 24.50 metros con José Rojas y por el SUR, en 31 metros con la Escuela José Antonio 
Galán,### 

Predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 106-18185 y nomenclatura urbana Carrera 

7 N°21-59 del perímetro urbano de la Ciudad de La Dorada, Caldas. 

SEGUNDA.- ORDENE que el dinero producto del remate del bien objeto del litigio, se 
entregue en proporción del 62 5%  para la señora DORA ALICIA CAMACHO VEGA y para los 
señores LEOPOLDO VEGA, ISABEL VEGA, y ROSA EDILMA VEGA de .12.5%  para cada uno. 

TERCERA.- CONDENE al demandado al pago de las costas y gastos del presente proceso. 

III. 	INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

Su señoría respetuosamente le ruego al despacho, ordene la inscripción de la demanda, para 

lo cual le solicito libre el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumento 

Públicos de La Dorada a fin de dar cumplimiento ala medida cautelar decretada, 

IV. PRUEBAS 
DOCI IM UNTAOS 

Certificado de tradilliM del inmueble. 

Dictamen pericia] 

V. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 406, 411,414 y siguientes del C.G. del P. y demás normas concordantes. 

VI. 	PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

Nl proceditilleni o ti seguir es el Verbal especial decantado en el Libro III, Titulo III, Capitulo III, 
conlorine al artículo 406 y siguientes del C.G del P, que regula el proceso divisorio y/o venta 
del cosa común; es usted señor juez competente para conocer de este litigio, por la naturaleza 

del asunto, el territorio en donde se encuentra el bien y el domicilio del demandado; la cuantía 

es OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($80.273.000) 

VII. ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

Poder. 

Copia de la demanda para el traslado y el archivo. 

Pos (2) Cd ron copla de la demanda. 

	

onsiissionsear~~~ 	 
Carro i N 1447 oficina 1, La Dorada, Caldas 
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GUEZ GOMEZ 
,a Dorada 

del C.S.J 

Diego Vladimir Rodríguez Gómez 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas 

VIII. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

El accionante las recibirá en la Calle 41 B Sur CR 62-50 interior 301, Medellín Antioquia. 

Celular 311 360 1769 -312 741 2745- Email: dcverac@gmail.com  

Los accionados LEOPOLDO e ISABEL VEGA, la recibirán en la Carrera 7 N° 21-59 La Dorada, 

Caldas, y ROSA EDILMA VEGA las recibirá Carrera 11 D N° 50B Sur -27 PI 2, el Playón Bogotá 
D.C. Se desconoce el correo electrónico. 

El suscrito apoderado en la carrera 2 N° 14-17 oficina 1, La Dorada Caldas. Tel 837 04 00 - 
Cel. :113 f177 1972'- Emall: diegustldriguez16@botmaiLes 

Del señor Juez. 

Carrera 2 N°14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas 

Tel, 837 04 00 - Cel. 313 827 1972 - Email: diego.rodrig-uez16@hotmaiLes  



GUEZ GÓMEZ 
rada, Caldas 

DIEGO VL 
CC. 1.054 
T.P 

Acepto. 

Diego Vladimir Rodríguez Gómez 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas 

Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA (REPARTO) 
La Dorada, Caldas. 

OTORGAMIENTO DE PODER 

DORA ALICIA CAMACHO VEGA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N2  
24.711.747, con domicilio en el municipio de Medellín Antioquía; por medio del presente 
escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio suficiente al Doctor DIEGO VLADIMIR 
RODRIGUEZ GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N2  
1.054.540.076 expedida en La Dorada Caldas, y domicilio en este mismo municipio, Abogado 
titulado e inscrito con Tarjeta Profesional No. 220.879 del Consejo Superior de la judicatura, 
para que en mi nombre y representación presente proceso DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA 
COSA COMUN en contra de los señores LEOPOLDO VEGA, identificado con cedula de 
ciudadanía N2  10.167.039, ISABEL VEGA, con número de identificación de ceilula 
desconocido, ambos con domicilio en el municipio de La Dorada, y ROSA EDILMA VEGA, 
identificada con cedula de ciudadanía N°30.341.933 y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. 

Mi apoderado además de las facultades generales de ley, tiene las especiales de recibir, 
conciliar, sustituir, transigir, desistir, reasumir, solicitar medidas cautelares, solicitar la 
suspensión del proceso, tachar documentos de falsedad y testigos de sospechosos y en general 
todas aquellas que se requieran para el buen ejercicio de su mandato de conformidad con el 
artículo 77 del C.G del P. 

Sírvase señor juez, otorgar personería a mi apoderado en los términos y para los fines en que 
esta otorgado el presente poder. 

Del señor Juez, 

D DEN ALI IA CAMACHO VEGA 
.C. 24.711.747 

itted Cr--/O ilTa 

Carrera 2 N° 14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas 
Tel. 837 04 00 - Cel. 313 827 1972 - Email: diego.rodriguez16@hotmai1.es  
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LA ¿ORADA 	LIQUIDA9 
SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD 

HIT 099.999.007-0 
Impreso el 27 de Noviembre de 2019 a la5 10'357134 a.m. 

No. 	RADICACIONn 101.5.» 	11 ,,,, 3efl5m1 

MATRICULA:: 1.111,o35 	1.111.0:55 
CERTIFICADO SE EXPIDE DE INMEDIATO 

NOMBRE Driumnfwm: MARIA RUTH GOMEZ DE RODRIGUEZ 

CERTIFICADOS:: 1 	VALOR TOTAL 
DISCRIMINACION DEL PAGO1 

CANAL RE(:.. ;UPERGIROS 	FORMA PAGO1 CONSIGNACION 
BC01 23, DCTO.PAGO1 49200390141067 PIN1 	VER1:16000 

CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA 



Pagina 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA . 
Nro Matricula: 106-18185 

Impreso el 27 de Noviembre de 2019 alas 10:57:34 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA .DE SU'EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 106 LA DORADA 	DEPTO:CALDAS 	MUNICIPIO:LA DORADA 	VEREDA:LA DORADA 

FECHA APERTURA: 19-09-1972 RADICACION: 2332 CON: ESCRITURA DE: 14-01-1972 

CODIGO CATASTRAL: 1738001000000061413008000000= 	COD. CATASTRAL ANT.: 17380010006140008000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 	 1 

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA APROXIMADA DE JUNTO CON DOS CASAS DE HABITACION EN EL CONSTRUIDAS Y DEMAS MEJORAS 

CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: /Mi POR EL ORIENTE, CON CARRERA 8A, EN UNA EXTENSION DE 17,00 METROS; POR EL 

OCCIDENTE, CON CARLOS OSORIO EN EXTENSION DE 14,20 METROS; POR EL NORTE, CON CLEMENTINA N., EN UNA EXTENSION DE 

37,50 METROS; POR EL SUR, CON JOSE ROJAS, EN UNA EXTENSION DE 31,00 METROS. /HM.— .--- LOS LINDEROS ACTUALIZADOS 

ESTAN GONTENIDOS EN LA ESCRITURA NO.2129 DE 10 DE JULIO DE 1997 NOTARIA UNICA DE LA DORADA, CALDAS. CABIDA ACTUAL 

434,00 METROS CUADRADOS. 

COMPLEIMENTACION: 	 s 

..- 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio : URBANO 

1) CARRERA 7A NO.21-59 
• 

. 	. 
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(si•RIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 

, 	 . 
ANOTACION:.Nro, ,1 Fechs:.„19-09-1S72 ReCiilacion: SN 	'''Ili:... VALOR ACTO: $  

Documento: ESCRITURA 16 del: .14:61-197NOTARIA,IJNICA'Se..LA DORADA CALDAS 

ESPECIFICAGION: 101 COMPRAVENTA:•'''+' ;;••.. 	.:-.ii ;;IJ.E.•:::.. 	';;I:!:, 	:;;:::;;;;;I:: III '' "ffiii-;:".  ":' H. 	.•• ..... ::: 	 dli 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EI.2;2ACTOI(1141:Titt lifar.de,rdécho real.de.cloillO1,1.7.¿Wtular..de.,c1MiniliiiloniPletto 

DE: 	PINZON 	MATILDE 	•I ii' '''....Iii;I:;J•••••: li i!i• -••• 	 ' 	';';: 	.. 1111i. 	H.,  ... :sil;  ipz '''''' 	, 	•...: ''' 	 :H 	""; 	
, 

..!:••   ::!::::: 	 ::::::!, 	 
DE: SAAVEDRA DOLLY 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 
• • ..•• 	.• 	• 	''' 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 18-09,1996;FlagideCionlii3167. 	VALOR ACTO : $ soacoo 00 	 

Documento: ESCRITURA 2129 áel: .I .0::.05r.1.9961NOTARIA UNICA de LA DORADA, CAWASI 	 

donfinillitIbiripléto) 	 .... ... 
DE: VEGA-DECAMACHO SARA 

	 ,•,' 

A: VEGA DE MARROQUIN ANA ISABEL 
.• 

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 18-09-1996 RadlCamonz.336171; 	VALOR ACTO: $ 
•• "" 	• 

cumento: ESCRITURA 2129 del: 10-07-19981NOTARIAiUNICA de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS(OTRO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real do dominio. 1-Titular de dominio incompleto) " 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 	 X 

. 	 • 
ANOTACIÓN: Nro 4 Fecha: 20-10-2017 Radicacion: 2017-2138 	VALOR ACTO: $ 

1 

ESPECIFICACION; .1O1•COMPRAV.EIVTA'PART;E'1Q'4;GMl'.Vi.i- ...  	. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(k-TitzdarldeISierecho real de dominill. trTitulede 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 106-18185 

Pagina 2 

Impreso el 27 de Noviembre de 2019 a las 10:57:34 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

Documento: OFICIO 2946 del: 18-10-2017 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION RAD. NO. 2015-00114-00.- (MEDIDA CAUTELAR1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	 24700167 	X 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 22-01-2019 Radicacion: 2019-104 	VALOR ACTO: 

Documento: OFICIO 2843 del: 06-08-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

Se cancela la anotacion No, 4, 

ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO DE LA SUCESION. RAD. NO. 2015-00114-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	 24700167 	X 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 22-01-201.9'.16dicacion: 2019-105 	VALOR ACTO: $ 16,000,000.00 

Documento: SENTENCIA 005 del: 26-06126118 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION DOBLE E INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - CAUSANTES 

SARA VEGA DE CAMACHO CON C.C. NO. 24700.167 Y MDISES CAMACHO MEDINA  - RAD.NO. 2015-00114-00,- (MODO DE 

ADQUISICION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO .IX-Titular de derecho  real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto 

DE: VEGA DE CAMACHO. SARA .111: 	 24706167 

DE: CAMACHO MEDINA MOISES 	 ..... 

A: VEGA LEOPOLDO (12,54)      10167039 	X 

A: VEGA ISABEL (12.5%) 

A: CAMACHO VEGA DORA ALICIA (62,5%) 	 24711747... 	 
A: VEGA ROSA EDILMA 112,5%Y.1:  	 30341933 	X' 	 

— — 

NRO TOTAL-DE.ANOTACIONES.: *6* 

.... 
CON BASE EN.LA. PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 	 

2-> 21546 

	

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregide)i;IlliIHI:ili  	

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 RadicaC(ier(HC26.fiii6 fecha 01-08-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 

23-09-20081 

Anotacion Nro: 0 Nro correcion: 2 Radicacion: C2014-31 	fecha 22-05-2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. 

(SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 

-.751"1"tillaaR9315110-1"-RID°  

Nro Matricula: 106-18185 
Pagina 3 

Impreso el 27 de Noviembre de 2019 alas 10:57:34 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
----- -------- 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier tafia o error en el registro de los documentos 

USUARIO: LIQUIDAR Impreso por:LIQUIDA9 

- TURNO: 2019-13494 	FECHA: 27-11-2019  

Re strador• 	 • VANEGAS 
. 	. 



AVALUO COMERCIAL 
INMUEBLE URBANO 

Carrera 7 A No. 21-59 - Barrio Las Margaritas 
La Dorada — Caldas 

SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

DESTINO 

PROPIETARIO 

: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
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INTRODUCCION 

PROPOSITO DEL AVALUO 

Estimar el valor comercial o de mercado, del predio urbano ubicado en la carrera 7 
No. 21-59 Barrio Las Margaritas de la nomenclatura urbana del municipio de La 
Dorada, Caldas, teniendo en cuenta las condiciones económicas reinantes al 
momento del avalúo y los factores de comercialización que puedan incidir positiva 
o negativamente en el resultado final. 

1. METODOLOGIA 

Para la determinación del valor comercial de los inmuebles en referencia, se 
yisitó formalmente con el propósito de realizar el correspondiente análisis en el 
sector donde se localiza el predio, se emplearon los Métodos de Comparación de 
Mercado y de Costos de Rejiosición, para el terreno y la construcción, 
respectivamente, y dentro de este proceso se tuvieron presentes lós .siguientes 

aspectos: 

METODO DE COMPARACION DE MERCADO: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de los bienes, a 
partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto del avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

En ese orden el valor comercial o de mercado como se utiliza en el presente 
informe se puede definir así: "El precio más probable en Irminos de dinero que la 
propiedad lograría en un mercado abierto competitivo dadas las condiciones y 
requisitos para una venta justa, en la cual el vendedor y el comprador actúan con 
pleno conocimiento y prudencia, asumiendo que el precio no es afectado por 
ningún estímulo indebido. 

METODO DE COSTO DE REPOSICION 

Es el que busca establecer el valor comercial de los bienes objeto de avalúo a 
partir de estimar el costo total para construir a precios de hoy, unos bienes 
semejante al del objeto de avalúo y restarle la depreciación acumulada. 
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c) EL OPTIMO Y MEJOR USO 

Es aquel que al momento del avalúo es el de mejor aprovechamiento económico. 
También se define como el uso y programas disponibles de utilización futura que 
produzcan el más alto valor sobre la tierra, de acuerdo con las normas 
urbanísticas, las condiciones del mercado actual y la necesidad que tenga el 
propietario. 

Basados en las definiciones anteriores y después de analizar el inmueble, el uso 
del suelo establecido por el Plan de Ordenamiento territorial, el vecindario y el 
área, es nuestra opinión que el uso que actualmente se lé da, como vivienda, es el 
óptimo y mejor uso. 

FACTORES DE CARACTER GENERAL: 

Se identificaron todos los factores, tanto de los inmuebles como del sector, que 
permiten determinar los profesos de valorización o desvalorización 'y que inciden 
sobre los inmuebles en estudio. 

FACTORES DE CARACTER ESPECÍFICO: 

Permiten conocer y analizar los aspectos específicos de la edificación 
relacionados con la estructura, los materiales, los acabados, la disponibilidad de 
servicios, el estado de conservación y otros aspectos inherentes a la construcción 
así como las áreas más significativas. 

fi FACTORES DE CARÁCTER PROFESIONAL: 

El estudio se compone de evaluaciones de tipo objetiy y medible además de 
subjetivos del avaluador basados en la experiencia, en el conocimiento del 
mercado y en las diferentes perspectivas de la zona, los cuales son de vital 
importancia en la calificación y descripción de detalles. 

g) VIGENCIA DEL AVALUO 

El presente avalúo tiene una vigencia de un año, siempre y cuando no se 
presenten circunstancias o cambios inesperados de índole jurídica, técnica 
económica o normativa que afecten o modifiquen los criterios aquí analizados. 



2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

Dirección del predio: CARRERA 74No. 21 59 - Matricula Inmobiliaria No. 106-

18185 

Lote de terreno con una cabida aproximada de junto con dos casas de habitación 
en, el construida y demás mejoras con los siguientes linderos: POR EL ORIENTE, 
con carrera 8 Am en una extensión de 17,00metros; POR EL OCCIDENTE, con 

Carlos Osorio en extensión de 14,20 metros, POR EL NORTE CON 
CLEMENENTINA N, en una extensión de 37,50 metros; POR ELSUR con José 
Rojas, en una extensión de 31,00metros..Los linderos actualizados están 
contenidos en la escritura No. 2129 de 10 de julio de,1997- Notaria Unica de La 
Dorada, Caldas, Cabida actual 434.00metros cuadrados. Este inmueble se localiza 
en la carrera 7 No. 21 59 del Barrio Las Margaritas, dé la nomenclatura urbana 
del municipio de La Dorada, Caldas. 

Anotación No. 001 Certificado de Libertad y Tradición de fecha 6 de 
noviembre de 2019 - Este predig. fue adquirido por Sara Vega de Camacho por 
compra que le hiciera a los señbres Matilde Pinzón y Dolly Saavedra„ según 
escritura No. 16 del 14 de Enero de 1972 de la Notaría Unica de La Dorada, 
Caldas, debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18185. 

Anotación 002 Certificado ibidem —La señora Sara Vega de Camacho efectuó 
una venta parcial del predio con una de las casas construidas para el patrimonio 
de ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN.. Con una cabida métrica de 104 metros 
2, mediante escritura pública 2129 del 10 de julio de 1996, actualizando en la 
misma, los correspondientes linderos y reservándose la vendedora 434 metros 2. 

Anotación No. 006 Certificado ibidem: Mediante Sentencia 005 del 26 de junio 
de 2018 proferida por el Juzgado 30 Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 
adjudicó en sucesión doble e intestada y liquidación de la sociedad conyugal de 
los causantes: SARA VEGA DE CAMACHO CC.34.700.167 Y MOISES 
CAMACHO MEDINA — RADICADO 2015-00114-00 a favor y para el patrimonio de: 

CAMACHO VEGA DORA ALICIA CC. 24.711747 	 UN 62.5% 

VEGA ISABEL 	 UN 12.5% 

VEGA LEOPOLDO CC.. 10.167.039 	 UN 12.5% 

VEGA ROSA EDILMA CC. 30.341.933 	 UN 12.5% 

Cédula catastral No. 173800100000006140008000000000  — MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 106-1 81 85 

pl  



2.1 LOCALIZACION 
GEOGRÁFICA 	 : Zona Residencial 

CIUDAD 	 La Dorada, Caldas 

CLASE DE INMUEBLE 	: Urbano 

USO PREDOMINANTE 	: Vivienda Unifamiliar 

TIPO DE INMUEBLE 	: 'Vivienda de Interés social 

3 .- ASPECTO JURIDICO 

‘3.1 TITULACION DEL PREDIO 

TRADICION: Este predio fue adquirido por los señores: LEOPOLDO VEGA CC. 
10.167.039 en un 12.5%; ISABEL VEGA en un 12.5%; ROSA EDILMA VEGA CC. 
30.341.933 en un 12.5%; DORA ALICIA CAMACHO VEGA CC.24.711.747 en un 
62.5%.adjudacado en sucesión doble e intestadas y liquidación de la sociedad 
conyugal de los causantes SARA VEGA DE CAMACHO y MOISES CAMACHO 
MEDINA , mediante Sentencia No. 005 del 26 de junio de 2018 expedida por el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, - Radicado No, 
2015-00114-00, debidamente inscrita y registrada en la Oficina de Instrumentos 
Públicos de La Dorada, Caldas, bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 106-

18185 y se identifica con el numero catastral 173800100000006140008000000000 

Datos tomados del certificado de tradición y de -la escritura pública que fde 
aportada como soporte del avaluó y del Certificado de Libertad y Tradición 
aportado. 

3.- LINDEROS SEGÚN EL TITULO DE ADQUISICION Y EL CERTIFICADO DE 
LIBERTAD Y TRADICION 

NORTE 	En trece (13M) metros con la compradora Ana Isabel Vega de 
Marroquín; y en veinte cuatro punto cincuenta metros (24.50, ) con 

Jose Rojas. 

ORIENTE 	En nueve (9M) por la carrera 7 A y en ocho metros (8M) con la 
compradora Ana Isabel Vega de Marroquin 

)2- 

OCCIDENTE: en catorce punto veinte metros (14.20M) con Carlos Osario; 



SUR 	: En treinta y un metros (31 M) con la Escuela Jose Antonio Galán. 

NOTA: Este predio tiene una cabida métrica de 434,00 M2 tal como así se 
manifiesta en el título de adquisición, que serán la base del a avalúo que se 
presenta, pero que difiere en sus medidas físicas existentes 

3.1. MEDIDAS FISICAS DEL PREDIO TOMADAS CON METRO EN MANO, 
DETERMINADO POR SUS LINDEROS Y MEDIDAS. 

POR EL NORTE: Con la carrera 7 en extensión de 9.55 metros 

POR EL SUR: Con predio de Carlos Osorio en extensión de 15,00metros 

POR EL ORIENTE: Con la Escuela José Antonio Galán en extensión de 21.26 

POR EL OCCIDENTE: En Extensión de 32,25 metros así: con predio de la señora 
Ana Isabel vega de Marroquín en 15.55 metros lineales yen extensión de 16.70 
metros lineales con José Rojas. 

NOTA . Estas medidas serán objeto de aclaración en otro proceso mediante 
resolución previa del IGAC ante Notaría o ante el juzgado en proceso de 
deslinde y amojonamiento. 

4. DETALLES DE LA CONSTRUCCION 

Se trata de un predio ubicado en zona occidental, en un sector residencial, 
ubicado en la carrera 74 con la calle 21-59, Barrio Las Margaritas de la 
nomenclatura urbana del municipio de La Dorada, Caldas, la vivienda es de 
Interés Social, se localiza sobre una vía amplia pavimentada en concreto 
rígido, terreno descendiente OCCIDENTE-ORIENTE, eryun 85%, el predio por su 
frente se encuentra delimitado con cerca de zinc, en mal estado, por el costado 
oriental con paredes de la escuela José Antonio Galán, por el Sur con cercas en 
zinc, y alambre de púa y por el occidente parte en alambre de púa y postes y parte 
en paredes de ladrillo con la señora Ana Isabel Vega de Marroquín. 
Se ingresa al predio, por una puerta de zinc, terreno en forma descendente, a 0.80 
centímetros aproximados del nivel de la calzada vehicular, parcialmente plano el 
terreno, se encuentra una construcción o casa de habitación en bloque de 
cemento, 	con sus correspondientes habitaciones y baños, en el patio 
encontramos la alberca y el lavadero e igualmente otro baño, toda la construcción 
es en obra negra, sin revocar; colindante con la señora Ana Isabel se cuenta aun 
habitación también obra negra, estas construcciones están al interior del inmueble 
determinado como casa lote, en regular estado de conservación, techo de zinc, 
sobre estructura de madera, 	su entorno es en tierra, existen allí unas 
construcciones en madera y anjeo para aves de corral. La casa es vetusta no 



tiene visibilidad por cuanto se localiza al interior del inmueble, en mal estado de • 
conservación.. 

5.- DETERMINACION FISICA DEL BIEN QUE SE AVALUA 

Generalidades 

El bien inmueble materia del presente avalúo se identifica como casa de interés 
social, residencial, el cual presenta las siguientes características: 

5.1 DETALLES DEL LOTE DE TERRENO 

TOPOGRAFIA: 	 Ascendente y descendente 

LOTE: 	 Parcialmente Plano 

FORMA GEOMETRICA 	Irregular 

FRENTE: 	 9.00 Metros, 

FONDO: 	 14.20 metros 

POR EL ORIENTE: 	 Con la Escuela José Antonio Galán en extensión 
de 21.26 

POR EL OCCIDENTE: 	En Extensión de 32,25 

AREA TOTAL 	 434.00 Metros2 — Según titulo de Adquisición 
411.00 M2 — Según Catastro 

AREA LIBRE 	 365M2 

DATOS SEGÚN EL RTITULO DE ADQUISICION- 

6. DEPENDENCIAS: 

El inmueble cuenta: 

Cuenta con una construcción al interior donde se encuentran las alcobas, sala 
baños, también existen otros baños en el patio, junto con la alberca y el lavadero 

31.1 



Existe igualmente una habitación independiente. 

7.- CONSTRUCCION 

TIEMPO DE VENTA INICIAL 	47 años 

TIEMPO DE ADQUISICIÓN DEL 
PRIMER PROPIETARIO 	: 	Desde el año 1972 

REMODELACION 	 ninguna 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: 	Muy regular 

CALIDAD DE LOS ACABADO 	ninguno 

NUMERO DE PISOS 	 - Uno 

AREA CONSTRUIDA 	 69.00 metros 2 

7.1.- SERVICIOS PÚBLICOS : 

La vivienda cuenta con los servicios públicos acueducto, alcantarillado, energía 

7.2. AREAS 

AREA CONSTRUIDA 
	

69.00M2. 

AREA LIBRE 
	

365 —M2. 

AREA TOTAL DEL TERRENO : 
	

434 M2 

7.3.- LOCALIZACION GEOGRAFICA 

Según el PBOT El inmueble se localiza en la Urbanización Las Margaritas , 
sector normativo 02 de extracción clase media con albergue de unas 5.000 
personas, con una dinámica urbana y comercial de importancia para la ciudad su 
entomo lo componen viviendas de una y dos pisos, sitio residencial. Está ubicado 
sobre la carrera 7 A con calle 21, vías amplias en pavimento rígido, sin vista 
panorámica. 	Encontramos tiendas, y supermercado, con escuela la cual es 
colindante, el cementerio se encuentra a 100 metros, sin desarrollo toda vez que 
el entorno todo está construido. Se encuentra rodeado de bardos que ya están 
consolidados y con propuestas de mejoramiento de buena calidad constructora. El 
hecho de estar el cementerio cerca incide en un menor del avalúo. 



8. OTROS ASPECTOS 

8.1- ECONOiVIICO 

En la actualidad es un sector que no tiene desarrollo, luego la oferta y la demanda 
- es poca-. 

8.2- OFERTA Y DEMANDA DE ESTE TIPO DE INMUEBLES EN LA ZONA 

La demanda principalmente está dirigida a compra de vivienda en regular estado o 
que no ha alcanzado su desarrollo potencial. En general hay una buena dinámica 
comercial con precios muy determinados y de acuerdo con las limitaciones de 
ingreso de los actores y de la oferta de vivienda similar en otros sectores. 

8.3 - PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

Las posibilidades de valorización están directamente ligadasil comportamiento de 
la económica nacional, la cual ha estado estable en lo transcurrido del primer 
semestre del año, pero que se espera reciba un repunte en el segundo. La 
construcción de proyectos regionales de infraestructura ha atraído personas 
foráneas que han creado la necesidad de más parque inmobiliario. Se puede 
inferir que una vez los proyectos en curso entreguen los bienes de construcción 
debe frenar un poco la actividad edificadora y por tanto los precios se estabilizarán 
y luego ( en el mediano) plazo podrá aparecer una valórización apreciable. 

8.4 .- INFRAESTRUCTURA VIAL 

8.4.1 VIAS DE ACCESO AL PREDIO 

Cuenta como vías principales la calle 21, 	concreto rustico, sin visibilidad- por 
'En términos de calificación de 1 a 10 puede decirse que están en 5 

8.4.2- TRANSPORTE: El servicio de transporte público alsector es permanente, 
atendido por el servicio público - taxis y urbanos —. 

8.6.3 COMERCIABILIDAD 

OFERTA: 	 Aceptable 
DEMANDA: 	 poca 
COMERCIALIZACION: 	La comercialización de este inmueble, es de grado C 

puede estar en (12) meses. 



VALORIZACION : 	Con proyección a largo plazo. 

9. AVALUO — MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO 

Método comparativo del mercado 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de 
comportamiento del mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta - 
demanda, también se verificó la proyección de construcción de la vivienda y las 
expectativas de avaluó del inmueble. 

A.- PARA EL TERRRENO 

Fuente 

"EDUARDO TURIZO JIMÉNEZ Calle 21 
No. 12-23 Barrio Las Margaritas 

GLORIA ISABEL ALVARÉZ MEJIA 
CALLE 14 c No. 3 B 35 CC.20.829.977 
Cel. 3146503699 

LUIS MIGUEL RUA AUDELO CC. 
10.186,351 -3134506811 Calle 20 
No. 8-25 Barrio El cabrero 

M2 

202.00 

66.00 

47.00 

EN MILLONES 

$ 30.300.000 

7.920.000 

7.050.000 

JEFFERSON EDWIN PARDO LONDOÑO 
Cc. 1054543647 — Celular 3116089586 

21-35 Barrio Margaritas 102.00 20.400.000 • 
Calle 10 No. 

Total- 

	

Vr. Promedios 	

	

 	417.00M2 
104.25M2 

$ 65.670.000 
$ 16.642.500 

ENTONCES,$ 16.642.5001104.25 	 

$160.000.00 x 434.00 m2 = 	  

Vr, Terreno 	  

$159.640.287. 

$ 69.440.000.00 

$ 69.440.000.00 

VALOR TERRENO: SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MCTE ($ 69.440.000.00). 

B.- MÉTODO DE COSTO DE REPOSICION 



El método de costos de reposición, previa aplicación de factores (Positivos-o-
Negativos) , por efectos de la edad, estado de conservación y comerciabilidad , 
más un incremento del 10% al 15% correspondiente a la utilidad del constructor, 
para lo cual se empleara la siguiente formula: 

VC = (CT-D)+ U+VT., en donde, 
VC= Valor Comercial 
CT= Costo total (Costos directos + indirectos+ financieros+ administrativos) 
D = Depreciación acumulada ( Edad y Conservación) 
U = Utilidad del constructor 

Veamos: 

B1.- PARA LA CONSTRUCCION 

MÉTODO VALUATORIO COSTO DE REPOSICION 

AREA CONSTRUIDA 	 69.00 M2 

COSTO DE REPOSICION 

COSTO DIRECTO POR METRO CUADRADO SEGÚN 
CONSTRUDATA SEGUNDO TRIMESTRE 2019 	 $ 892.224.00 
INDICE MULTIPLICADOR 1,00 
COSTO TOTAL 	  $ 892.224.00 
VIDA UTIL DEL INMUEBLE 70 AÑOS 
EDAD ESTIMADA DEPRECIADA 48 AÑOS 
VIDA UTIL O REMANENTE 22 AÑOS 
ESTADO DE CONSERVACION SEGÚN LA TABLA 
DE FITTO Y CORVINI 4.25 
DEPRECIACION ACUMULADA 84.01 
VR METRO CUADRADO DEPRECIADO $ 	749,557,38 
VR METRO CUADRADO POR DEPRECIAR $ 	142.666.66 

Depreciación:84.01 % x $892.224  = $7495573834.M2 depreciado 
70 Años 

Aplicación de la fórmula: VC = (CT-D)+ U+VT = 

VC = ($892.224,00 - $ 749.557.38 + 10% + $ O = 
$ 142,666,66 	+ $ 14,266,66 = $156.933.28 



- . 
Entonces: $ 157.000.00 x 69 M2 = $ 10.833.000.00 

CONCEPTO CANTIDAD 
METROS 

CUADRADOS 

VALOR 
UNITARIO 

METRO 

VALOR TOTAL 
METROS 

CUADRADOS 
AREA TOTAL DEL 
TERRENO 

434.00 160.000 69.440.000.00 

AREA TOTAL 
EDIFICACIÓN 

69.00 157.000 10.833.000.00 

OTROS - 0 - -0- -0- 
AVALUO TOTAL DEL PREDIO $ 	80.273.000.00 

SON: OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
MCTE . ($80.273.000.00) M/CTE. 

NOTA 1 : ESTE AVALUO SE PERFECCIONA CON BASE A LA CABIDA 
METRICA QUE EXISTE EN EL TITULO DE ADQUISICION, EL CUAL DEBE 
SER REVISADA Y ACLARADA MEDIANTE RESOLUCION PROFERIDA POR 
EL IGAC Y ACLARADA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA. 

CERTIFICACION 

CERTIFICIO EN MI CONDICION DE PERITO AVALUADOR QUE ESTE PREDIO 
ES INDIVISIBLE, TODA VEZ QUE DE ACUERDO AL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LA DORADA, ACUERDO 
038 DE 2013, TODO PREDIO DEBE TENER COMO MINIMO 6.00 METROS DE 
FRENTE, QUE LO HACE INDIVISIBLE ENTRE LOS CUATRO COMUNEROS, 
MÁXIME QUE UNA DE ELLAS TIENE A SU FAVOR EL 62.5% Y EL PREDIO 
SOLO TIENE 9.00 METROS LINEALES DE FRENTE. 

9.1. OBSERVACIONES Y CONSIDERACIONES PARA EL AVALUO 

Además de los procedimientos descritos al inicio de este documento, se tuvieron 
en cuenta los siguientes aspectos de orden general y particular: 

Se interpretan correctos los datos encontrados en los documentos aportados. 
El avaluador no asume responsabilidad por los datos de los mismos y que 
pudieran ocasionar errores en la determinación del valor del inmueble. 



El valor que aquí se consigna es el que el Avaluador considera que sería el 
precio que compradores normalmente estarían dispuestos a pagar de estricto 
contado en condiciones normales del mercado, sin consideración alguna a la 
situación financiera del contratante; el justiprecio se circunscribe a la propiedad 
en el estado en que se observó al momento del avalúo. 

El perito advierte que no tiene interés persohal ni por interpuesta persona sobre 
el bien a valuado, el concepto emitido obedece a un criterio sano e imparcial, 
en los que se conjugan la experiehcia y el conocimiento pleno de la zona. 

Su localización residencial • se denomina Las Margaritas, es un buen sector, 
viviendas en su entorno con unos acabados normales con buenos servicios 
públicos y unas vías amplias, y un desarrollo eminente. Se localiza en zona 
residencial. 
Su ubicación específica y su entorno le da a este sector residencial la facilidad 
de acceso a las viviendas desde cualquier punto de vista. 

La tipología de las edificaciones que se levantan dentro del sector de 
localización, representadas por inmuebles y/ o edificios de uno, dos , utilizados 
especialmente como viviendas y algunos como locales comerciales. 

Estado de conservación de la infraestructura del sector. 

Para la determinación del valor comercial del inmueble se ha realizado el 
estudio de mercado, comparando con inmuebles del sector de similares 
características. 

El actual fenómeno de recesión que afecta la economía nacional, fenómeno 
éste, no ajeno al sector de la finca raíz, pero que en buena hora este predio 
puede tener una oferta moderada, pero una demanda excelente 

Así las cosas el valor final del avalúo, además de todas las consideraciones 
anteriores, se ha tenido en cuenta las . condiciones de rentabilidad y 
comercialización que el inmueble representa tanto para el presente como para el 
futuro, se realizó un análisis de comportamiento del mercado de inmuebles 
comparativos en la zona, oferta demanda, como también en el cruce de 
información con otros expertos en la materia se consultó con el Banco de Datos de 
las Organizaciones gremiales, y Planeación Municipal. 
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Atento a prestar la asesoría que estimen conveniente. 

Cordialmente: 

ERNANDO FERNANDEZ BETANCOURT 
Perito Avaluador — AVAL RAA - 10254448 



• 

La validez de este dominante podrá verificarse en la página vnAv.srfloepego.9av.co/cerIJrIcado/  
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Certificado 

DI NOTARIADO 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 
: "?:-.29-  CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

generado con el Pin No: 191106887125032745 	 Nro Matricula: 106-18185 
1 

Impreso el 6 de Noviembre de 2019 a las 09:48:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

NO tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 106 - LA DORADA DEPTO: CALDAS MUNICIP(0:.LA DORADA VEREDA: LA DORADA 
FECHA APERTURA: 19-09-1972 RADICACIÓN: 2332 CON: ESCRITURA DE: 14-01-1972 
CODIGO CATASTRAL: 17380010000000614000800000000000D CATASTRAL ANT: 17380010006140008000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	. 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA APROXIMADA DE JUNTO CON DOS CASAS DE HABITACION EN EL CONSTRUIDAS Y DEMAS MEJORAS 
CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: 1144 POR EL ORIENTE, CON CARRERA 8A, EN UNA EXTENSION DE 17,00 METROS; POR EL OCCIDENTE, CON 
CARLOS OSORIO EN EXTENSION DE 14,20 METROS; POR EL NORTE, CON CLEMENTINA N., EN UNA EXTENSION DE 37,50 METROS; POR EL SUR, 
CON JOSE ROJAS, EN UNAEXTENSION'(:)E131.00 METROS. it#41.—.-1111:34r12.11WittsiNnt 	N LA ESCRITURA 
NO.2129 DE 10 DE JULIO DE 1997 NOTARIKUNICA DE LA DORADA, tjÁL A . CA 151X- 	T A In, o teTR 	AD 	S. 
COMPLEMENTACION: 	''...N_ 	: 

i. E --' ) D_J4OTARIADO__ ..... 
DIRECCION DEL INMUEBLE \ (1 1 	. 

I 
PO Predio: URBANO i 

1 

1 RIGESTRO 
1 

.) CARRERA 7A NO.21-59LIJ I \ 1 atada de lo te público_ 
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-09-1972 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 16 del 14-01-1972 NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS, 	. 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 	 • 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de donfinio,l-Titular de dominio incomPleto) 

DE: PINZON MATILDE 	 . 
DE: SAAVEDRA DOLLY 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-09-1996 Radicación: 3367 

Doc: ESCRITURA 2129 del 10-07-1996 NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS 	VALOR ACTO: $900,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA PARTE:104,00 M2.- 

IRSONAIQUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,1-Titular de dominio Incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 

A: VEGA DE MARROQUIN ANA ISABEL 

ANOTACION: Nro Nro 003 Fecha: 18-09-1996 Radicación: 3367 

. Doc: ESCRITURA 2129 del 10-07-1996 NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE LINDEROS: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de domlnio,141tular de dominio Incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 	 X 
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Impreso el 6 de Noviembre de 2019 a las 09:48:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-10-2017 Radicación: 2017-2138 

Doc: OFICIO 2946 del 18-10-2017 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION RAD. NO. 2015-00114-00.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-TItular de dominio Incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL „.4.t. 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 
-tftirItt 

,d,!‘ 

ANOTACION: Nro OCii*Fnel 

Doc: OFICIO 2843 de 

SUPERINTENDENCIA 
NOTARIA01:10 
EG4STRO 

trdbCCFc fAln 1 r)3 b ik a 
VALOR 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO DE LA SUCESION. RAD. NO. 

2015-00114-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

VEGA DE CAMACHO SARA 	 CC# 24700167 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-01-2019 Radicación: 2019-105 

Doc: SENTENCIA 005 del 26-06-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

VALOR ACTO: $16,000,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION DOBLE E INTESTADA Y LIOUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL - CAUSANTES SARA VEGA DE CAMACHO CON C.C. NO. 24.700.167 Y MOISES CAMACHO MEDINA - RAD.NO. 2015-00114-00.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO MEDINA MOISES 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA CC* 24700167 

A: CAMACHO VEGA DORA ALICIA CC# 24711747 X.  (62,5%) 

A: VEGA ISABEL X 	(12,5%) 

A: VEGA LEOPOLDO CC# 10167039 X 	(12,5%) 

A: VEGA ROSA EDILMA CC# 30341933 X 	(12,5%) 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* ... 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 21546 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2011-60 	 Fecha: 01-08-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2014-31 	 Fecha: 22-05-2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO-BREDIAL DE1 30 DIGITOS SUMINISTRAT)OtiCH.MICAr Eine  NICIOAPROFERIDA POR LA 

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23:09-3008) 	! 	 _ 	•Irtni 	al 

laRlab-0". 	13E-151_ _O 
oN DEBITE D 

o error Ir; el reigito dejo, , dogtmeiii& 

ZSUIMJNT04. 

!SIÍRO 
TURNO: 2019-127« 	FECHA: 06-11-2019 

	 la guarda de la fe pública 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

yosyS 

El Registrador JOAOUIN MARTINEZ VANEGAS 

SN 

interesado debe co 

.SUARIO: Realtech 
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	MUNICIPIO DE LA DORADA CALDAS 	 CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

NIT.890.801.130-6 	 VIGENCIA 2019 
LA TESORERIA MUNICIPAL 	 Numero: 	2700 

CERTIFICA 
Que SARA VEGA DE CAMACHO 
Se encuentra(n) a paz y salvo con el municipio por concepto de IMPUESTO PREDIAL y demas causados por el 
siguiente predio 

Ficha Catastral 0100000006140008000000000 	Hectareas Metros Ares const 	 Avaluo 
Direccion 	 K 721 59 	 0 	411 	69 	 16.743.000 
Solicitado SARA VEGA CAMACHO 	 Identificación 24700167 
por 

Identificación 

Objeto: TRAMITE NOTARIAL PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL, VALIDO HASTA EL 
31 DICIEMBRE 2019 

Dado en MUNICIPIO DE LA DORADA CALDAS, a los 6 días del mes de Noviembre de 2019 
Valor $ 	 0,00 

Tesoreria municipal 

Elaboro BLANCA RAMIREZ S 



PATIO 

CORRAL 

CUARTO 

PATIO-CERCA 

BAÑO 

PATIO 

AVALUO COMERCIAL INMUEBLE URBANO DE LA CARRERA 7 NO. 
	2,5 

21 - 59 BARRIO LAS MARGARITAS 



AVALUO COMERCIAL INMUEBLE URBANO DE LA CARRERA 7 NO. 
	2fr 

21 - 59 BARRIO LAS MARGARITAS 

CALLE 22 

MURO ESCUELA JOSE 

ANTONIO GALAN 

VIVIENDA 
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RAA 
~te Abterto de Avoluodosel 

https://www.raa.org.co  eabilin.111 a— 
~W5.~ 

tkpa 

IWO te~11,1~1R 

RIN de Validación: bb910b6e 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

NIT: 900796614-2 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

El señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
10254448, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Diciembre de 2018 y se le 
ha asignado el número de avaluador AVAL-10254448. 

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ 
se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

Inmuebles Urbanos 
Inmuebles Rurales 
Inmuebles Especiales 
Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil .(Restringido a Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la 
industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, subestaciones de 
transmisión de distribución, equipos e infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de 
construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso). 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos cfe.contacto del Avaluador son: 

Ciudad: LA DORADA, CALDAS 

Dirección: Carrera 2 # 12-15 
Teléfono: 3206943365 
Correo Electrónico: interproyectos.sas@gmail.com  

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Tecnólogo en Gestión de Obras Civiles y Construcciones - Universidad Nacional Abierta y a Distancia. 
Ingeniero Electricista - Universidad Nacional de Colombia. 
Especialización en Gerencia de Empresas y Proyectos Inmobiliarios - Universidad Externado de Colombia. 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
10254448. 

Ella) señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ se encuentra al día con el pago sus derechos 
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 
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escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código OR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RÁA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que "reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

PIN DE VALIDACIÓN 

bb910b6e 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el . 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cinco (05) días del mes de Noviembre del 2019 y tiene vigencia de 30 
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

Firma: 	  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 
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INSTRUMENTO N r- .011/,  ,.. 	. 	.3  
Vt°  -"L 

DOS MIL CIENTO A/EINTINUEVE. 	- 1 --En 
(1~-r O 	41141114 	

r 
rs...,: 	

,t. 
..b . 	Wr',111191-? 	nicipto de La 

m....,- 	Dorada, 	DepartamenAíco" 	a', “ 
A1:11 	Itzik----r. 

"ill 	 de Colombia, a los: dl'ét-TT ) tit , 	 das, República 

y mono I ly k ,: 	días del. ses.de  Julio "de mni novecientosr- 
\t,e11I«qrIs19/Tii 

tirsoih ' 	 •r; 
noventa y seis ( 199e)r 	 

CLASE DE ACTO:---VENTA Y RESERVA' DE PREDIO 	 

PERSONAS QUE INTERVIENEN :---SARA VEGA DE CAMACHO, VENDEDOSp 	N 

Y ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN, COMPRADORA. 	1 

, 
OBJETO DEL ACTO :---PREDIO URBANO. 	

t 

MATRICULA INMOBILIARIA :---1.125 	  

DIRECCION :---CARRERA 7A tt 21-59 DEL PERIMETRO URBANO DE LA 

CIUDAD DE LA DORADA, CALDAS. 

Ante 	mi, 	FABIAN 	DE JESUS DIAZ 	ARISTIZABAL, 	Notario Público 

Principal del 	circulo de .la Dorada, 	Compareció a 	la OficinatN  

de 	la Notaria con minuta escrita 	la señora SARA VEGA 
ic e \ 
95=1 

1.111 
CAMACHO, 	mujer mayor de edad, de estado civil 	viuda, 	vecintlra 

de 	esta 	ciudad, 	identificada 	con 	la 	cédula 	de 	ciudadan-  
%) 
- 

I 
-.., 

nUmero 	24.700.167 	expedida 	en 	La 	Dorada, 	Caldas 	dl, 
-c-t1 
w. 

Manifestó: 	PRIMERO: 	Que 	en 	la 	actualidad 	_  

propietaria del 	siguiente 	inmueble:----Un 	solar 	con 	d s 

casas de 	habitacion 	en 	la 	zona urbana de este 	ciudad 	y 

cual 	se 	encuentra 	comprendido 	dentro 	de 	los 	siguientes  

linderas 	; 	Por 	el 	Oriente, 	con 	la 	carrera 	dctava, 	hoy 
_ 

carrera 7a en una extensión de diez y siete (17) metros; 	por 

51 

el 	occidente, 	con 	Carlos 	Osario, 	en 	extensión 	de 	catorce 

u metros con 	veinte 	centimetrios 	(14.20) 	, 	por 	el 	Norte, 	can 

Eil Clemencia N, 	en 	extensión 	de 	treinta 	y 	siete 	metros, 

cincuenta centimetros 	(37.50) y_por el sur, 	con extensión de 

treinta y un 	(31) metros, José Rojas .4~ con una extensión 

superficiaria de 5313(12—Ubicado en la. carrera 7 tt 21- 59 del 

perimetro 	urbano 	de 	la 	ciudad 	de 	.La 	Dorada, 

Caldas 	SEGUNDO: 	• 	Que 	por media 	del 	presente 	; 
,A,~107, 



público 	instrumento 	ti-ansfiere - 	titulo 	de 	venta 	real . y 

enajenación 	perpetua 	a 	favor 	y 	para .el 	patrimonio 	de 	ANA 

ISABEL 	VEGA 	DE 	MARROQUIN, 	el 	derecho 	de 	dominio 	y 	la 

posesión material 	que 	tiene y 	ejerce sobre el 	siguiente 

.predio 	: 	Un 	lote 	de 	terreno 	que 	mide 	ocho 	(8) 	metros 	de 

frente 	por 	trece 4,13) 	metros de fondo 	o sea 	104 M2, 	junto 

con 	la casa de habitación sobre él 	contruida 	en paredes de 

ladrillo, 	techos 	de 	zinc 	y 	plancha 	de 	cemento, 	pisos 	de 

cemento, 	servicios de agua, 	luz 	y 	alcantarillado, 	con 	todas 

sus 	demás 	mejoras, 	dependencias, 	usos, 	costumbres 	y 

anexidades 	comprendido dentro de 	los 	siguientes 	linderos 	y 

-medidas 	:#### 	Por 	el 	Oriente, 	en 	ocho 	(S) 	metros 	con 	la 

carrera 7, 	antes figuraba Carrera Eta; 	por el 	Occidente, 	con 

en ocho 	(8) 	metros con predios que se 	reserva 	la 	vendedora 

Sara Vega de Camacho 	por el 	Norte, 	en 	trece 	(13) 	con 	José 

Rojas y por el sur, en trece 	(13) 	metros, 	con predios que se 

reserva 	la 	vendedora. 	Ubicado 	en 	la 	carrera 	7 	# 	21-63 	de 

perimetro 	urbano 	de 	la 	ciudad 	de 	La 	Dorada, 	Caldas. —..., 

	TERCERO: 	Adquirió 	la vendedora 	lo que es materia 

.de esta venta por compra en 	mayor extensión 	hecha 	a las 

seNoras MATILDE PINZON Y DOLLY SAAVEDRA 	mediante 	escritura 

publica 	número 	16 	del 	14 de 	Enero de 	1.972, 	de 	la 	Notaria 

única 	del 	Circulo 	de 	la 	Dorada, 	caldas, 	registrada 	en 	la 

Oficina de 	Registro de.instrumentos 	públicos 	de 	esta misma 

ciudad 	el 	19 de 	Septiembre 	de 	1.972, 	matricula 	número a.. 

1.125, 	folio 	224, 	tomo 	IV 	Dorada, 	libro 	1, 	tomo 	39, 	folio 

350, 	partida 	434. 	TERCERO.: 	Que 	el 	precio 	de 	la 

venta 	es 	la 	suma 	de 	NOVECIENTOS 	MIL 	PESOS 	(900.000.00) 

MONEDA 	CORRIENTE, 	sume 	que 	la 	vendedora 	declara 	tener 

recibida 	a 	entera 	satisfacción 	de 	manos 	de 	la 	compradora. 

	QUINTO:. 	 Que segregado el 	predio 	descrito 	en 	la 

cláusula 	segunda 	de 	este 	Instrumento, 	la 	vendedora 	se 

reserva 	el 	siguiente 	inmueble 	. 	un 	lote 	de 	terreno 	de 



--......,--- 
TX-S--":1 	

V.lb 
casa 	de habitación sobre él 	construida 

a • 	
_ la ,¿,, 	.0~1 ., ,...— (1.1..y.ii„ .o r 	~ 	en paredes de bloques de cemento, techos • rite.;*(̀Z:ilt•":''‘ 41W- 

44,14 Illa de zinc, 	pisos de cemento, servicios 	de 
'MX:00t ~(9q14.0 

...o agua, 	luz y alcantarillado 	con 	todas 

sus demas mejoras. usos 	costumbres y anexidades comprendido 

dentro de los siguientes 	linderos y medidas especiales:4#4# 

Por el 	Oriente, 	en 	nueve 	(09) 	metros, 	carrera 	7a 	y 	en 

'ocho 	(8) 	metros 	con 	la 	compradora. 	Ana 	Isabel 	Vega 	dé 

Marroquin: 	por el Occidente, 	14.20 con Carlos Osario: 	por el 

Norte. 'en 	13 metros, 	con 	la 	compradora 	Ana 	Isabel 	Vena 	de 

g Marroquin y en 24.50 metros con José Rolas, y por el sur, en 
1. 

31 metros con 	la escuela José Antonio Galán. 	Ubicada en 	la 

carrera. 7 	It 21-59 del 	perimetro 	urbano de 	la 	ciudad 	de 	La 

Dorada. 	Caldas. 	---- SEXTA:   Declara la vendedora 	1
2 

. 	 . 	e 
lo que es objeto de esta venta, 'se encuentra 	libre de.. t 	A34 

clase do gravámenes 	tales como censo, 	embargos judiciafl t 

t.. 
demandas 	civiles 	arrendamiebto 	por. escritura 	Oúbli 	• 

w 
- anticresis 	y 	demás 	condidionew 	resolutorias 	del 	derech 

dominio y se obliga al saneamiento en los casos previsto 

la ley 	SEPTIMO: 	 AFECTACION A VIVIENDA FAMI . 	 

VENDEDORA: 	El 	suscrito Notario 	indagó 	al 	enaienante 	acerca 

si 	tiehe 	Niigente 	sociedad 	conyugal, 	matrimonio 	ó 	unión 

marital 	dé 	hecho 	• 	bajo 	le 	gravedad 	del 	juramento 	si 	el 
L 

inmueble 	Se 	encuentra 	afectado 	a 	vi:vieñda 'familiar, 	e 	lo 
A 
o cual: respondió 	No, 	soy' viuda y el 	inmueble no se encuentra 

O/ afectada a vivienda Familiar. AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

COMPRADORA: 	El 	suscrito 	Notario 	indagó 	a 	la 	Compradora 

acerca 	si 	tienen 	vigente 	sociedad 	conyugal, 	matrimonio 	o 

unión marital 	de-hecho y 	bajo 	la gravedad 	c1e1 	juramento 

Manifestó 	: 	Si,' soy 	casada 	con 	sociedad 	conyugal 	vigente y 

el 	inmueble.queda afectado'a vivienda familiar. 	En vista de 
EsTePhanol 

a 



las anteriores circunstancias, el Notario deja constancia de 

que 	el 	inmueble 	queda 	afectado 	.=1 	vivienda. 	Familiar 	. 

	OCTAVO. 	presente 	en 	este acto 	la 	compradora 	ANA 

ISABEL 	VEGA 	DE 	MARROOUIN, 	mujer 	mayor 	de 	edad, 	de estado 

civil 	casada. 	con sociedad conyugal 	vigente 	vecina de esta 

ciudad 	de 	La 	Dorada, 	identificada 	con 	la 	cédula 	de 

ciudadanía nUmero 24.710.508 expedida en La Dorada. Caldas y 

Dijo:---Que acepta la presente escritura y 	la venta que por 

medio 	de 	ella 	se 	le 	hace 	por 	encontrarla 	a 	su 	entera 

satisfacción y conforme con lo Pactado y que ya se encuentra 

en posesión real y material del 	inmueble. 	  

- - - - (HASTA 	AQUI 	LA 	M I N. U T A. ). 	 

La vendedora pago el Impuesto sobre Retención en la fnente la 

sume de $9.000.00. 	 - 

Le/de este Instrument) a los comparecientes y advertidas de su 
_..., 

registro dentro Si término legal., lo aceptan y para constanci 

firman ante mí. y conulgo el. Notario de toda lo cua doy fl.- 	

Y' A Z 	Yr 	SALVO- 	MUNICIPAL 	Y 	CERTIFICADO CA 

TASTRAL. 	 El suscrita Tesorero Municipal de La Dorada, Cal 

das, certifica que SARA VEGA CAMACHO, está a Paz y Salvo con e 

Municipio-, par concepto de Impuesto Predial y Adicionales tau,. 

sados, hasta el. 31 de Diciembre de 1996, y aparece inscrita - 

coma propietaria del stguiente predio:: ---- 01-00-0309-0011-000 

---Kra. 	7 21'.-99. 	 538,42 122)21E. 	 14.425.000.00. 	 
1 

Expedido por. la  Tesoreria, él 28 de Junio de 1996. 	 ht 

Venta por $900.000.00.---- Derechos:: 11,7-47LtyrDcto. 7013 de 1991 

Papel Notarial. No.-- 

LA VENDEDORA': 	4--9();Zi- 391s0P ,4242c2.2--adicfr 	
-11 
--; 

.SARA. VIGA DE CAMACHO 

LA COMPRADORA:‹'..9 
e /2.21L___,11640.6 	2 

, 

i___%__.„.ary 	e„.,._ ' 
DE MARROQUIN ANA EL.-.VEGA 

EL NOTARIO, 
Nv 	 d. 

FABIA 	Y AZ ARISTIZABAL F,1' 
	5  

11. 
' 	4 

_ 



set 
Occidente ' Carlos Osorio 

ORIENTE. GRA 7. :.ant 

, 

fi• guraba cra 8 
,r .  

17 metros 



r 

c))) 

MUNICIPIO DE. LA DORADA ,  
DEPARTAMENTO DE CALDAS 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y—OBR_AS PUBLICAS 

LÓiIdAS. 	Junic 28 de 1-.996 

Oficio No. 00 710 

Doctor 
FABLAN DE JESUS DIAZ ARISTIZ  413AL 
Notario 
Ciudad  

Atentamente me permito comunicade que: 
propietario (a) de un irumucble'ubicHado c-n; 
distinguido con la ficha catastral.  nainero : 

• y matrír-nla inmobiliaria número 

VEGA .bAlviA CHO SARA 
KL 7a # 21-.59 
01_oo_n309_nn 11-000 

V_125 FoIio 224 Tomo IV La Do rarla 

De conformidad con la instrucción administrativa &macro 19 de1995 de la Superintendencia 
de Notariado y Registro el bien irmauc:ble a que sc 'enero cl presente certificado, se 
encuentra a pi; 7  y salvo por concepto do contribuciones de valorización. 

Atentarr.tc-ruc, 

10. E ANDRES GLKALDO LEON 
Asktente Administrativo 

de Planificación Física 

"LA DORADA COMPROMISO DE TODOS" 



o 

• 

(3 .6 <4 ----- 

s 

Forma 38-C-M-40 
s -319 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO PREDIAL 

ILISCRIta• TESORERO MUNICIPAL DE: 	 
4%0 	t 
VS.) 
trk 	 CERTIFICA PARA: 

 

LA DORADA CALDAS No.  061593 

  

    

thil'EGÉ CAMACHO-  SARA 2407000167 	—ars x•— Mas risa 	x—x—x— xexd-x—x • 
. 	. 

(Nombrels) Apellido(*) Ct.'', NII.1 

.41  

kftália "02 y SALVO" con el Municipio, por concepto de IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES causado 
p6repps) spuiente(s) predio(s): 

• 

!IllorgIL Plig1)10 Corregimiento, Vereda o Barrio Nombre o Nomenclatura Area Avalúo Oficial 	l 
4:0-  oh 09s 0011— 000 Eras  7 21.-59 538t42‘.3.22Ac 6 4.4250 0c 

--- 
- 

Narilet"mtbz o ION ADO AVALÚO CATASTRAL CORRESPONDE AL AÑO DE 1. 996. 

0,00 

;so HASTA Ele 31 DE DxcxnaBRE tac 1•996.6 	 • 
según declaración hecha ante el suscrito por el (los) interesado(s), será(n) enajenado(s) a: 

. 9 	X 

11~/ 
, 

: 

Totalmente O 
1 

'Expedido en 

di°  

Por pesos 	 Area Enajenado 	  

28 	de  JUN IO 	de l 9 	96  

Vo.B 	 c>" 

Parcialmente O 

LA DORADA CALDAS 

6) 	‘yaitvin6/;:i.  
Tesorero Municipal 

//7S-/ Fe)  



REPIIIIICA DI CRIMMIA - DEPAMAME/ITO.DE CALDAS 
gs rel y CM #11 	( 6) Copie de le Escritura Púbrica 

Número_  — 7./ 	de techa 	
Pc 

t)  de _ 	 
de7b

cck, á 
_f___ tnrneda de sil original la que expido y autorizo iari 

..../ 	
1/ 	'---- 	hojas (n'ir s con destine /4n 9219/1cn‘li  j  

Dada enta i.Yorada,Ca:::= a :as_ cir 	dfas Gel o 

	 del ;20» 

non 	comisa 
Nowa thsoik cinta° DE 

1.4 1011111:JCALIMS. 

En:1
1110D ALBERTO WEIDOITES RADDREZ 

liáulatielea de La Datada - Caldas 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, diciembre dos (2) de dos mil diecinueve (2019). 

Intedocutorio: 	1835 
Proceso: 	Divisorio Venta de Bien Común 
Demandante: 	DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
Demandado 	LEOPOLDO VEGA 

ROSA EDILMA VEGA 
ISABEL VEGA 

Radicado: 	17380 40 89 005 2019 00535 00 

Actuando por conducto de vocero judicial la señora DORA ALICIA CAMACHO 

VEGA presentó demanda para iniciar proceso DIVISORIONcontra LEOPOLDO 

VEGA, ISABEL VEGA y ROSA EDILMA VEGA, pretendietrdo se decrete la venta 
IÍS" 

en pública subasta de un bien inmueble ubicado en estatiinicipalidad, en la carrera 

7 # 21-59, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18185. 

bel n'N,tt 
Revisado el escrito de demanda, se observáusereúriblos requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84 y 406 	
¿ 

s.Vél ge. F,'"; 	n por la cual se dispondrá su 
az%)  

et> 	etri." 4, 	• C Por lo expuesto, el Cluzgacfb QuintoyPromiscuo Municipal de La Dorada, 
rU 

Caldas, 	 '11  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR; latmanda DIVISORIA -VENTA DE BIEN COMUN, 

instaurada a través de apoderado judicial, por DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
..-.11fr  

contra LEOPOIDOWEGA, ISABEL VEGA y ROSA EDILMA VEGA. 

SEGUNDO: ORDENAR imprimirle el trámite del proceso DIVISORIO (VENTA DE 

BIEN COMUN) contemplado en el art. 406 y s.s. del Código General del Proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados y correr 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que ejerzan su derecho 

de defensa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 409 del CGP. 

admisión. 

La notificación se surtirá conforme lo dispone el artículo 291 del Estatuto Procesal 

Civil. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGE 	 DINA 

'Jueztfr 
JUZGADOCIUINTO 

PROMISONOMUNICIPAL 
LATIORADA-CALDAS 

NOTIFIDÁDIÓN POR ESTADOS  

.44 
La pro idenia anterior se notifica en el 
Es Sri° 179 del 3 de diciembre de 
2019:' 

JORGE ANIBAL ÁLVÁREZ ALARCÓN 
Secreta 

CUARTO: ORDENAR la Inscripción de la Demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 106-1 81 85 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. Por Secretaría líbrese el oficio pertinente. 

QUINTO: RECONOCER personería judicial, amplia y suficiente al Abogado DIEGO 

VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, para representar al demandante en los términos 

y facultades conferidas en el memorial poder. 

SEXTO: REQUERIR desde ya a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a partir de la ejecutoria de este auto, registre en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente la inscripción de la demanda, 

término en el cual el expediente permanecerá en Secretaría; de to hacerlo se dará 

aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código Generaidél ?roces° respecto / 
de la medida. 



SECRETARIA: el día 6 de diciembre de 2019 venció el término de notificacion del 

auto que antecede. 

La Dorada, diciembre 9 de 2019. 

JORGE ANI L ALVAREZ ALARCÓN 

Secreta o. 

35 



JORGE AN BAL ÁLVAR Z ALARCÓN 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
	 3' 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA CALDAS 

La Dorada, Caldas, diciembre 2 de 2019 	 Oficio N°7553 

Doctor 
JOAQUIN MARTÍNEZ VANEGAS 
Registrador de Instrumentos Públicos 
La Ciudad. 

Ref. Inscripción Demanda 

"(Y 

Z>Ci "/„..nitib 

IN°  

Comedidamente me permito cornutlitaflaue esttitizgado actuando dentro del 
.1/4.4 

proceso DIVISORIO promoyittcrIrpt;D ORAV
x

CIA CAMACHO VEGA contra 

LEOPOLDO VEGA, ISM, VEGA y ROSA EDILMA VEGA, se decretó la 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA en1).fovlio de matrícula inmobiliaria No. 106-

18185, correspondiepte al bien inmteble objeto del proceso. 
tfr „1/4\  

N\ 
sírvase p roced e Id ecóónlo rm id áp 

f ry 

Atentamente., 

Interlocutorio: 	1835 
Proceso: 	Divisorio Venta de Bien Común 
Demandante: 	DORA ALICIA CAMACHO VEGA 

C.C. 24.711.747 
Demandado 	LEOPOLDO VEGA 

C.C. 10.167.039 
ROSA EDILMA VEGA 
C.C. 30.341.933 
ISABEL VEGA 

Radicado: 	17380 40 89 005 2019 00535 

Palacio de Justicia Primer Piso - Tel: 8574137 

9-C C1/45t". le91) 
oi c..- ?etc' .„ 



NOTIFICACION PERSONAL 

La Dorada, Caldas, enero veinte (20) de dos mil veinte (2020), en la fecha 

siendo las dos y quince (02:15) de la tarde compareció la señora ROSA 

ADILMA VEGA quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

30.341.933 para NOTIFICARSE PERSONALMENTE de la demanda 

Divisoria- Venta de Bien Común radicado bajo el número 2019-00535, donde 

aparece como demandante DORA ALICIA CAMACHO VEGA; a la 

compareciente se le advierte que cuenta con diez (10) para contestar la 

demanda. 

-- • 	
,Ar 

Se le hace entrega de la copia del traslado de la demanda. 
O).  

i?Osci 	1,41/91/4ett.,V^ 
ROSA 11),ILMA,VEGAicY 

dv 
^s, 

JORGE.,  NIBALf 	EZ ALARCON 
1.„5:11  

etcretario 



JORGE IBAL ALVAREZ ALARCON 
1/41  

Secretario \g' 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

El término para contestar por parte de la demandada ROSA ADILMA VEGA 

está previsto desde el 21 de enero de 2020 a las 08:00 de la mañana, hasta 

el 03 de febrero de 2020 a las 06:00 de la tarde. 

La Dorada, 20 de enero de 2020 



Cordia • ente, 

JO 	MA 	Z VANEGAS 
Registrador Secciona eRIP La Dorada, Caldas 

 

.1111eíd
esigz  

todOs 
ningioszNI 

	

SUPERINTENDENCIA 	"no,  spa 	ER rsEl .51; ISAT 112 " 
Le evayee Lee ie pública 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
LA DORADA CALDAS 

Oficio ORIPLD Nro. 1675 Diciembre 23 de 2019 

Señor(es) 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 
Palacio de Justicia, Piso 1° 
La Dorada, Caldas 

Cordial Saludo. 

Comedidamente, por medio del presente le informo que, su Oficio Nro. 7553 
del 02 de diciembre de 2019, Rad. 2019 00535 00, quedo debidamente 
registrado. 

Se envía anexo copia del formulario de calificación, Constancia de 
Inscripción y Certificados de Tradición con turnos 2019-14006, de la 
Matricula Inmobiliaria, 106-18185. 

Dicho trámite se surtió con el Turno 
	

RégílTro No. 2019-2546. 

Lo anterior para fin que usted considere pertinentes. 

Elca>oro-: NaínvA lejandrcvPéret 

\I 
JUZGADO °IMITO PRO11);SCue UNiCi PAL 

LA De RADA - CALDAS o Ju6k,  
Fectuu  .1 5 En  2020 	

iy 	4, 

( 

Hrrro 	ars 3 p 	m r 

Recibido 	 o 
Por 	 . 	tina 	• '---••,•°- 

cre.Lvri 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos La Dorada, Caldas 
Calle 11 No. 2-11113 

Tel.: 096-8572132 - 096-8571359 
La Dorada, Caldas - Colombia 

Emaill: ofireqisladoradaRsupernotariado.qov.co  



Atentamente, 

Sírvase procIdef :de confor,midad. ..%........„......A 

\ 	I 	I 

JORGE ANIBAL ÁLVAR Z ALARCÓN 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA CALDAS 

La Dorada, Caldas, diciembre 2 de 2019 	 Oficio N° 7553 

Doctor 
JOAQUIN MARTÍNEZ VANEGAS 
Registrador de Instrumentos Públicos 
La Ciudad. 

Ref. Inscripción Demanda 

aN.r  

s kr,  
$1/4:• 

.\° 
.N.LY 	c 

Comedidamente me permito comunicaflé"que esté%dúzgado actuando dentro del 
4' 

proceso DIVISORIO promovirptSDORArpCIA CAMACHO VEGA contra 

LEOPOLDO VEGA, ISAggi?.. VE1A y ROA EDILMA VEGA, se decretó la 
.7r (1  

INSCRIPCION DE LA ,DEMANDA enielJfolio de matrícula inmobiliaria No. 106-

18185, correspondiente al bien inrgYbre objeto del proceso. 

Interlocutorio: 	1835 
Proceso: 	Divisorio Venta de Bien Común 
Demandante: 	DORA ALICIA CAMACHO VEGA 

C.C. 24.711.747 
Demandado 	LEOPOLDO VEGA 

C.C. 10.167.039 
ROSA EDILMA VEGA 
C.C. 30.341.933 
ISABEL VEGA 

Radicado: 	17380 40 89 005 2019 00535 011 

Palacio de Justicia Primer Piso - Tel: 8574137 



30341933 X 

X 

El interesado debe comuni 	al'registrador:CUalquier tad:error eni,elregis 	flocu 

Funcionario alificador 

CALIF14 

¡SI?.  ...  

Pagina 1 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 10 de Diciembre de 2019 a las 12:20:23 p.m 

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina 

Con el turno 2019-2546 se calificaron las siguientes matriculas: 
18185 

Nro Matricula: 18185 
CIRCULO DE REGISTRO: 106 LA DORADA 	 No. Catastro: 173800100000006140008000000000 
MUNICIPIO: LA DORADA 	DEPARTAMENTO: CALDAS 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

11 CARRERA 7A NO.21-59 

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 09-12-2019 Radicacion: 2019-2546 	VALOR ACTO: $ 

Documento: OFICIO 7553 del: 02-12-2019 JUZGADO 005 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA 

ESPECIFICACION: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO RAD. NO. 2019-00535-00. (MEDIDA CAUTELAR) 

•• 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
JE: CAMACHO VEGA DORA ALÍCIAY. 	 24711747 	X 

A: VEGA LEOPOLDO 	 10167039 	X 
A: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA ISABEL 

FIN D 	S 	13.9. C U.EM E N LO: 	  



COMPLEMENTACION: 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN.LOT-E DE TERRENO CON UNA CABIDA APROXIMADA DE JUNTO CON DOS CASAS DE HABITACION EN EL CONSTRUIDAS Y DEMAS MEJORAS 

CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: OH/ POR EL ORIENTE, CON CARRERA BA, EN UNA EXTENSION DE 17,00 METROS; POR EL 

OCCIDENTE, CON CARLOS OSORIO EN EXTENSION DE 14,20 METROS; POR EL NORTE, CON CLEMENTINA N., EN UNA EXTENSION DE 

37,50 METROS; POR EL SUR, CON JOSE ROJAS, EN UNA EXTENSION DE 31,00 METROS. S44.--- .--- LOS LINDEROS ACTUALIZADOS 

ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA NO.2129 DE 10 DE JULIO DE 1997 NOTARIA UNICA DE LA DORADA, CALDAS. CABIDA ACTUAL 

434.00 METROS CUADRADOS. 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo F'reClio: URBANO 

1) CARRERA 7A NO.21-59 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN iÁlsi-'11GUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 

, 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 19-09-1972.1edidacion: SN 	'117. VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 16 del: 1441-1972:NISTARIA UNICA dé  LA DORADA CALDAS 

ESPECIFICACIO.N:...1.01...COMPRAVENTA .. :id:- 	 — ••• :7:::. •.':. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENii).:CT,Q.'•.1.1.1:Tituiad.,-áateátt) rad  de doriiiiii0. .... 
' 	11.  	. : 	:•::: 	•':: DE: PINZON M'ATILDE 	 !:,777 	 

.., .... 
DE: SAAVEDRA DOLLY 

A: VEGA DE CAMACHO SARA : 

doñilñlólhcornpie€ó)  	

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 18.094996 Flaclitagiob:,db:714:• 	.••VALOR ACTO: $ 900)00.GO :::: 	 

Documento:..ESCRITURA..229.deL.,10-67.-.1 6:N .99ÓT,ARjÁ"DNICÁ)lia:IA.DORAbk. CALDAS 	  

	

 	 . 	 ...., .. 	..  
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA PARTÉ:104,007M:: —  
PERSONAS•QUE•INTERVIENEN'HEN•EL-Adt077(X4Ittilar:.(iiider.echoleal:de:dominio:::1•Titularde•dominio:incompleto) 	 , 

E: VEGA DE CAMACHO SARA 

A: VEGA DE MARROdUIN ANA ISABEL 

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 18-09-1996 RedicaCio&:3367 	VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 2129 del: 1 0-07-1 996 NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS (OTRO) 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 	 X 

e 
ANOTACION: Nro 4 

• 

41;ttrilik 
,st,.--> «.:.sAix4,4;,,,,,,,,-• -.4-:-ZA- ' 

,412,,. \\--arirditiK  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 

1 
, 

CERTIFICADO DE TRADICION 	DE  
MATRICULA INMOBILIARIA 	 1  

Nro Matricula: 106-18185 
Pagina 1 

Impreso el 12 de Diciembre de 2019 a las 11:28:14 a.m 

. ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL,INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin lb firma del registrador -en la ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 106 LA DORADA 	DEPTO:CALDAS 	MUNICIPIO:LA DORADA 	VEREDA:LA DORADA 

FECHA A—PERTURA: 19-09-1972 RADICÁ-CION: 2332 CON: ESCRITURA DE: 14-01-1972 

CODIGO-CATASTRAL: 173800106000006140008000000000 	COD. CATASTRAL ANT.: 17380010006140008000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 106-18185 

Pagina 2 

Impreso el 12 de Diciembre de 2019 a las 11:28:14 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

Fecha: 20-10-2017 Radicacion: 2017-2138 	VALOR ACTO: 

Documento: OFICIO 2946 del: 18-10-2017 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION RAD. NO. 2015-00114-00.- (MEDIDA CAUTELARI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	 24700167 	X 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 22-01-2019 Radicacion: 2019-104 	VALOR ACTO: $ 

Documento: OFICIO 2843 del: 06-08-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

Se cancela la anotacion No, 4, 

ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO DE LA SUCESION. RAD. NO. 2015-00114-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DEI CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 
	

24700167 	X 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 22-01-2019 Radicacion: 2019-105 	VALOR ACTO: 16,000,000.00 

Documento: SENTENCIA 005 del: 26-06-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION DOBLE E INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - CAUSANTES 

SARA VEGA DE CAMACHO CON C.C. NO. 24700.167 Y MOISES CAMACHO MEDINA.--RAD.NO. 	015-00114-00,- MODO DE 	.  

ADQUISICION) 	
. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 	 24700 

	

247117'0 	
30341933 

41 	I 	 E 	 141141.141111)1,11.1.1.1b,Yl“1.114.1.1«1411.1:1.3:11.1 

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 09-12-2019 Radicacron:.20192546 e ......... 	 VALOR ACTO  : .P. • 	'1: ,111  „ 
.... 

	

Documento: OFICIO 7553 del: 02-12-2019 JUZGADO:511PROMISCUO MUNICIPAL de.LA:DORADAv:CALDAS 	 

ESPECIFICACION: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO RAD. NO. 2019-00535-00. (MEDIDA CAUTELAR) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de  derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

A: VEGA LEOPOLDO 

A: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA ISABEL 

	

24711747 	X 

10167039 	X 

30341933 	X 

   

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

DE: CAMACHO MEDINA MOISESA 

A: VEGA LEOPOLDO 112.5°41 .11.  

A: VEGA ISABEL (12,5%) 

A: CAMACHO VEGA DORA ALICIS,16 

A: VEGA ROSA EDILMA 112,5'°/01 



' 	jupecirnimire 
VII 	°E "MAC° 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 2,  r 	Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 	DE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: 106-18185 
Pagina 3 

Impreso el 12 de Diciembre de 2019 a las 11:28:14 am 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

2-> 21546 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: C2011-60 fecha 01-08-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 

RES. NO. 8599 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 

23-09-2008) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 2 Radicacion: C2014-31 	fecha 22-05-2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. 

(SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO 

IGA.C-SNR DE 23-09-2008) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al iegistrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: LIQUIDA9 Impreso par:REPART07 

URNO: 2019-140067% 	FECHA: 09-12-2019 



Respetuosamente. 

DIEGO VL 
C.0 .540.076 d 

0.879 

GUEZ GÓMEZ 
La Dorada 
C.S.J 

12. 91 2'• r  

Doctora 
ANGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 
JUEZDUINTA PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas 

A` 

PROCESO: DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ROSA EDILMA VEGA, e ISABEL 
VEGA 
RADICADO: 2019-09535-00 

REFERENCIA: ENTREGA DE CITACIÓN Y CONSTANCIA DE ENTREGA. 

El conocido de autos en mi calidad de apoderado judicial del accionante dentro del 
proceso de la referencia, de manera respetuosa me dirijo a su despacho con el 
objeto de aportar al proceso la citación para notificación personal de los tres (3) 
demandados con su respectiva constancia de entrega realizada a través de correo 
certificado. 



Respetuosamente. 

DIEGO VLAD 
Abo arte Accio 

EZ GOMEZ 
nte 

íg k 
-Ir u 

toonain  - 	láta 
soAc011e  Implhan_b 

4 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señor 
LEOPOLDO VEGA 
Carrera 7 N°21-59 
La Dorada, Caldas 

Fecha 
14 II 01 II 2020 _ _ _ _ _ 

Servicio postal autorizado 

PROCESO: DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ROSA EDILMA VEGA, e ISABEL VEGA 
RADICADO: 2019-00535-00 

REFERENCIA: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO'  
ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe 
comparecer a esta dependencia ubicada: 

Palacio de Justicia, Carrera 2 esquina N° 16— 02, piso 01, La Dorada 
Teléfono y fax 857 4137 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 A.M. a 12:00 A.M. y de 2:00 P.M. a las 
6:00 P.M. a recibir notificación personal del Auto interlocutorio N°1835 proferido el 
día dos (2) de diciembre del año 2.019  dentro del proceso de la referencia,4 
mediante la cual se admitió la demanda (_X_), admitió el llamamiento en garantía 
( 	) libro mandamiento de pago ( ). 



e 	si.....,—,..4.,.....,-. ~e %tila In4 ~=17 Itlenelneans le te
flt 	
r id 17 deSe~.}~, temíamos *a 

lcwSIn 

Pi 	vRiente0Stati,IT:  FO° 1569-1  Factura de Venta 	 • rop wntnaleatt.m. 	700031646052 
41/2020 06:00 pa  " 

BOG al 

LA DORADAWALD \COL 

• 

DESTINO: 

Casilleros 
-÷ 

Puertas ..,____> 

6111A, NúMERO 

84:1

11111 111111 
70110 1645052 

'1011111111111 lI 	SiGUIMIENTO 

REMITENTE 
LA ' • 	• 1 AICALDWOL 
Cedida detudadarda 313827102 
DIEGO VLADIMIR 	- 
CARRERA 2 4 14-17 ondun t 
313071972 

ESTINATARIO 
Cedida de Clu 
SR LEOPOLDO VEGA, 
CRA 702149 	. 
O 

DATOS 
(ni 	... 	SOBRE MAICIA 

14 Cemerclat $ 10.000.00 

Pie24 	I 

Peso y Vot 

Pesó en Illov 1 

Na Bolst 

Ña Folios 	0  
Dice Contener NOT PERSONAL RAD 20194053540 

LIQUIDACION' 
Notificaciones 
Valor Rete 	 $ 6.800,0o 
Valor Descuento! 	$ 0.00 
Valor sobre flete' 	$ 200,00 
Valor otros conceptos 	$0,00 
VII Imp. otros concept 	$ 0,00 
Valor totat 	 $ 740400 
Tormade pago: 	CONTADO 

Mensajería expresa: (ley 1369/09) (nvfoi hasta 5 Kilos Él Rernftente y/o Destinatario, con 9U firma laqui
en actúa en su nota bre:-ACEPTA las concreciones del servicio contrato de mensajería expresa. publicado en 

wravinterrapidisimo.com  O punto de venta. DECLARA que el envío no contiene dinero Meten. Joyas, valores 
negociables u objetos prohlbidos,por ley. El valdtcomercial dedaradoés el que se asumirá en caso de siniestro 
INTER RAPIDÍSIMO queda Facultado para consular y/o reportar en !centrales de riesgo MI Comportamiento 
finahliero gel 1266), por no realzar el pago del servicio -ALCOBRO (Pago contra entrega) ni.  costos asociados 
AUTORIZO notificaciones pm modo() de liamadai y/o mensaje de datol y el tratamiento de ml &rol personales 
(ley 1381). DECLARO que conozco los derechos y deberes que como remitente o destinatario de la Res. 3038(11 y la 
ley. 

ObServaclones 

x 
Nombreystrile 

vantintendskdisimo.com  - PQRStaerldlentedocumehtos@intenapicfisinitcom 

9 	Casa Metió Bogotá, D.C. Carreta 30 d 7 - 45 PM: 560t5000 Cal: 323 255 4455 
imea8hat4ne-44enass4Sentdds% 	 41 

• 

No. 7000314•3052 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señora 
ROSA EDILMA VEGA 
Carrera 11 D N° 508 Sur -27 PI 2, el Playón 
Bogotá D.C. 

Fecha 
14 II 01 II 2020 _ _ _ _ _ 

Servido postal autorizado 

PROCESO: DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ROSA EDILMA VEGA, e ISABEL VEGA 
RADICADO: 2019-00535-00 

REFERENCIA: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe 
comparecer a esta dependencia ubicada: 

Palacio de Justicia, Carrera 2 esquina N° 16— 02, piso 01, La Dorada 
Teléfono y fax 857 4137 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 A.M. a 12:00 A.M. y de 2:00 P.M. a las 
6:00 P.M. a recibir notificación personal del Autointerlocutorio N° 1835 proferido el 
día do l (2) de diciembre del año 2.019  dentro del proceso de la referencia, 
mediante la cual se admitió la demanda (_X_), admitió el llamamiento en garantía 
( 	) libro mandamiento de pago ( ). 

Respetuosamente. 

DIEGO VLA 	 UEZ GOMEZ 
Abjo parte Accio ante 

P\I  

;•7 

carresCE:trA CON CruG - h 
;-"Tnisp:r f 	1:-11  I 

Ft:C-of  

,T1c1 
 -2,0‘ 

k9Pr 



DESTINATARIO 
Cedida de Ou0tellinle 0 
SRA ROSA ED11.1111A VEGA 
CRA 11 D 50 51111.- 27 P1502 Et MANAN o 
NomasuAgetrEinutonnsmozóm  

IQUIDACIÓN 

Et 

-41401.0.0n 	C~.~. Res 	In Cut ailII 	nA yapen/innoves 	•At 	•n 1.0 	II• 	Seplasse MIERM02 bree Momezine balarelcat !kat: WVI7C~23 
ecV 	

„Stientlir: "25156" Factura de Venta 
em entine (11314.1". 	700031645857 721/2020 06:00 p.m. • 

DESTINO 80807AWUNDWOL 

 

Casilleros 
Puertas 806 Mi 

20' 

GNU NÚMERO 

REMITENTE 
LA DORADANCALD1COL 
CedultidaCludedenla 308271972 
DIEGOIRADIPAR 
CARRERA2 # 14-17 ORCINA 1 
3138271912 

11111 111171,111111151,111 1111 1/1: SECnahtENTO 

DA 

 

TOS 

  

Notificaciones 	 • Valor Flete 	 9.800,00 
Valor Dactrentol 	$ 0,00 
Valor sobre flete! 	1200.00 
Vahotros concéØo 	$0,00 
Vil Imx otros coOreix 	$ 0,00 
Valor totak 	 $ 10.000,00 
Forma de paga 	CANTADO 

Mensajeria ermita: (ley 1369/09) Envíos hasta 5 Kilos Él Remitente 
y/o Gestionarlo, con su fine 

ta• qu en actúa en su 
nombre:ACEPTA las condiCiones del servicio contrato de mensajerfa expreSe. publicado e .intettapidisimo.com ó punto de venta. DECLARA ;que 

el envío no contiene dinero efetenti, Joyas, velo egóC1ables.0 objetos prohibidos por ley. 
El va?* coMercial declaras el que se asumirá en ceso de siniestro NTER RAI:10151M° queda resobado para consUltar Vio reportar en eentrales de riesgo Mi 

comportamiem 
inariciem (ley 1266), por no 

realizar el pago dt4 Senhcio ALCORRO (Pago contra entrega) iil costas asoc urgiuzo 
notificaciones pot medoo de llamadas' y/0 mensaje de dato 

t y el tratamiento de Indy datos personal 1581), DEClARO que conozco los derechos ydeberes que como 
remitente o destinatario de la Res. 3038/11 yl 

e,. 

Namhzeyeedo 

vantinterrelticfetimo.com 
 - PQR1servIdlentedocumeirtoetiPinterrepidishnómal 

Case Matriz Bogotá. D.C. Carteó) 3007 -15 PU: 56115000 Cel: 323 
85 4455 aflfe79134c9-43ba-856:1-Ce7131~e  

ONICialk-R-09 • 
70#031U5atir 

CO 

Empacan SOBRE MANILA 
Ve Comordat 10.000,00 
Piezet 	1 
Peso N Va 

Peso en Kilos 1  
No. Boisrt 

No. Folios 	0  
Dice  cantonen  NOT PERSONAL RAD 2019-00535-00 

RA ro 



Respetuosamente. 

UEZ GOMEZ 
nante 

4 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señora 
ISABEL VEGA 
Carrera 7 N° 21-59 
La Dorada, Caldas 

Fecha . 
14_11_01_11_2020_ 

Servicio postal autorizado 

PROCESO: DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ROSA EDILMA VEGA, e ISABEL VEGA 
RADICADO: 2019-00535-00 

REFERENCIA: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN •PERSONAL DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe 
comparecer a esta dependencia ubicada: 

Palacio de Justicia, Carrera 2 esquina N° 16— 02, piso 01, La Dorada 
Teléfono y fax 857 4137 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 A.M. a 12:00 A.M. y de 2:00 P.M. a las 
6:00 P.M. a recibir notificación personal del Auto interlocutorio N° 1835 proferido el 
día dos (2) de diciembre .del año 2.019  dentro del proceso de la referencia, 
mediante la cual se admitió la demanda (_X_), admitió el llamamiento en garantía 
( ) libro mandamiento de pago ( ). 
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251569-7  Factura de Venta 	 1 
700031645943 

p.m. 
. 

LA DOFtADAWALDWO1 DESUNO: 

Casilleros 
Puertas 	

'-r—> 
....—÷ 

BOG ISI 
1141 

. 

GUÍA NÚMERO 	III III iito IIIIHNE S4414/4000 
7003 1645943 

REMITENTE DESTINATARIO 
/A DORADALCALDLCOL Cedida de Ciudadania 
Cederla derCludadania 314271172 SRA ISABEL VEGA 	" 
DIEGO VIAINMIR CRA 7/21.54 
CARRERA/ 0 14-17 OFIciÑA 1 O 
3138271972 

DATOS IQUIDACION ! 
Ernocim 	SOBRE MANGA Notrficadonee- 
Vk Comerdat $ 10.000,00 	 Valor Flete 	 $ 6.800.00 

Piezas 	1 	 Valor Descuento! 	$ 0,00 
Valor sobre fleteI 	$ 200.00 Peso e VOL 
Valor otros conceptos 	6 0,00 

Peso en Palos 1 	
VIr Imp. otros mocee: 	$ 0,00 

No. Bolsa 	 Valor totat 	 $ 7.000,00 
No. Folios 	O 	 Forma de pago: 	CONTADO 
Dicecontener  NOT PERSONAL RAD 2019-0053510 	 • 

Mensajería expresa: (ley 1369/179jEnvlos bastas Kilos Él Remitente y/o Destinatario, con 9J fina ~lúaen su nornbre:.ACEPTA las condiciones del servido contrato de mensajería eXpresa. publicado en 
woorilntettapidisimo.com  ó punto de venta. DECLARA •que el envio no contiene dinero efeEkvo, Joyas, valores 
negodables u objetos prohibidos por ley. El valor- comercial dedaradoés elf que se asumirá en caso de siniestro 
INTER RAPIDISIMO queda facultado para consular y7o reportar en centrales de riesgo tal comportamiento 
financiero (ley 1266), porto realizar el pago del sendclo P/COBRO (Pago contrá entrega) ni costos asociados. 
AUTORIZO norificadones por medio° de !lamedal wo mensaje de datos y el tratamiento-de mh datos personales 
(ley 1681), DECLARO que conozco los derechos y deberes que como remitente o destinatario de la Res. 	3W11 y la 
ley. 

Observaciones 

x 
Nombraste.  

wenvinterraiiidisineonárn - PQR1sevuldientedocurnebtoseintemapidisimoaxem 

1111 	Casa Matriz %gata, D.C. Carrera 3017 - 45 PIM: 5605000 tal: 323 255 44255 
e645ea5e-M54466e-9e2b-e5bb2b4bNI5 	- 	 li 

31615943 



Número de Envio 
700031645943 

Fecha y Hora de Admisión 
15/01/2020 11:15:39 

Ciudad de Origen 
LA DORADACALD 
'COL 

Ciudad de Destino 
LA DORADA \ CALO \COL 

Dice Contener 
NOT PERSONAL RAD 2019-00535-09 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
630- AGE/LA DORADA/CALD/COUCALLE 16 # 1 -25 LOCAL 101 CENTRO 
EDIFICO COMITÉ GANADEROS 

REMITENTE 
lembres y Apellidos(Razón Social) 

	
Identificación 

(EGO VLADIMIR 
	

3138271972 

Dirección 
	

Teléfono 
CARRERA 2 # 14-17 OFICINA 1 

	
3138271972 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
SRA ISABEL VEGA 

Identificación 

Dirección 
CRA 7 # 21-59 

Teléfono 
O 

1

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
ANA ISABEL MARQUEZ 

Identificación 
1,17 0508 

Fecha de Entrega 
16/01/2020 

4.5 

miró, 	01 
ariPrilgi LIZZ.6 
TE l• •ONEOCIS PErÁCIL 

    

4)r CERTIFICADO DE ENTREGA 1.1 ni ; ee1 	IQNet  

     

      

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnologia de la Información y las comunicaciones No. 1 89 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes 

características: 

DATOS DEL ENVÍO 

.1- 
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Chad Net* LA DORADAWALEACOL 

OAA MImatO IIIMIIIIIIRIE 
ledlar3590 

"Xteirine  

¡yol 
Puortst  
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ENTREGADO A: 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
ANGIE VMANA MORENO FORERO 

Cargo 
AUXILIAR OPERATIVO • 

Fecha de Certificación 
48/01/2020-1134pti 	‘ 

er44..)41/41 	5PC14  
e:1dt° P"FCellaypf 

V51112P,.... t 

Gula Certificación 
3000206856249 

1 
./ 

4 1 

',..4 

,..,-1- 

fipICIA 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DLAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página webhtlos./Awny intPrranidisimn nernifsinite-bi-Pnyin o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.interraoldisimo com - serviclientedocumentos@interrapidisimotom Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Ce!: 323 2554455 



Dirección 	, 

CARRERA 2 # 14-17 onciÑA 
Teléfono 
31S8271972- 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón" Social) ,,, 
SRA ROSA EDILMA VEGA 

Identificación 
O 

Dirección 
CRA 11 0 # 50 B SUR - 27 PISO 2 EL PLAYON 

Teléfono 
0 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
ANGIE VMANA MORENO FORERO 

Cargo 
AUXILIAR OPERATIVO 

Fecha de Ce 
16/01/2020 

" 

__ 
Guia Certificación 
3000206849201 

Código PIN 
affle791- 
6e781ef9c29eA/07-1/ 

3ba- 
t'E  

20.251.MI 
,:.'A i'in 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
ROSA VEGA 

entificación 
	

Fecha de Entrega 
16/01/2020 

strina 

ÑA7P/2715/M04;  
It LA PONUNOS CM-ir 

CERTIFICADO DE ENTREGA 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envío 
700031645857 

Fere.y Hora de Admisión 
15ZT120201113:2S 	-4 	i '9 ......  

Ciudad de de Origen 
LA DORADA \ CALD 
COL 

Ciudad de Destino 
BOGOTA \ CUND \COL 

Dice Contener 
NOT PERSONAL RAD 2019-00535-00 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 	 . 
630- AGE/LA DORADA/CALD/COUCALLE 16 # 1 -25 LOCAL 101 CENTRO 
EDIFICO COMITÉ GANADEROS . , 

REMITENTE 
lmbres y Apellidos(Razón Social) 

	
Identificación 

alEGO VLADIMIR 
	

3138271972 

ENTREGADO A: 
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CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DLAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página web htbriMAYW interrnoidisimo com/sioue-tu-envin o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

vnwi interraoidisimo cora - servicIientedocumentos@inlerrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



" DATOS DEL ENVÍO 

Número de Envio 
700031646052 

Fecha y Hora de Admisign 
15/01/202011:1819 

Ciudad de Origen 
LA DORADACALD 
\COL 

Ciudad de Destino 
LA DORADACALD \COL 

Dice Contener 
NOT PERSONAL RAD 2019-00535-00 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 	 , 
630- AGE/LA DORAD/VCALD/COUCALLE 16 # 1 - 25 LOCAL 101 CENTRO 
EDIFICO COMITÉ GANADEROS 	,. 

Jmbres y Apellidos(Razón Social) 
	

Identificación 
JIEGO VLADIMIR 
	

3138271972 

Dirección 	, 	 Teléfono 
CARRERA 2 # 14-17 OFICINA 1 

	
3138271972 . 

REMITENTE 

- - DESTINATARIO-- 

Nombre y Apellidos (Razón-Social) --. 
SR LEOPOLDO VEGA 

Identificación 

Dirección 
CRA 7 # 21-59 

Teléfono 	. 
O 

ENTREGADO A: 

- 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología deja Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

  

rt. filtai 
ÑÑP/27/57n7 
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CERTIFICADO DE ENTREGA 
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CERTIFICADO POR: 

Nombre Funcionario 
ANGIE V1V1ANA MORENO FORERO 

Cargo 
AUXILIAR OPERATIV 

...........,Zçh9 
,74r,  

de Certificación 
18/01/ 	Q18:1901 

Guia Certificación 
3000206856250 

NIT  

nr,,( NO 	.87;b2orelagb84-41e 
Cóelebe.irg§e.0 	cacle 

b-9a 
b5049:039 

c,/ sj 

Nombre y Apellidos (Razón Social) .' 
LEOPOLDO VEGA 

lentificación 
	

Fecha de Entrega 
0117639 
	

16/01/2020 
I 	 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Pamba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página webtaulhemantenagkashosemiaügSág o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

~AY Intprraoldisln,osoin - senticlientedocumentos@interrapidisimo.corn Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI.LIN-R.20 	 PBX. 560 5000 Cel: 323 2554455 

• 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

SECRETARÍA: Con base en el certificado de la empresa de correo INTER 

RAPIDÍSIMO, el citatorio dirigido a LEOPOLDO VEGA fue entregado en la dirección 

suministrada el día 16 de enero del año en curso. 

La notificación se surtió el día 17 de enero de 2020. 

El término de cinco (5) días esta comprendido desde el 20 de enero de 2020 a las 

8:00 de la mañana, hasta el 24 de enero de 2020 a las 6:00 de la tarde. 

La Dorada, 20 de enero de 2020. 

JORGE ANÍ AL ÁLVAREZ ALARCÓN 
Secre ario. 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

SECRETARÍA: Con base en el certificado de la empresa de correo INTER 

RAPIDiSIMO, el citatorio dirigido a ISABEL VEGA fue entregado en la dirección 

suministrada el día 16 de enero del año en curso. 

La notificación se surtió el día 17 de enero de 2020. 

El término de cinco (5) días esta comprendido desde el 20 de enero de 2020 a las 

8:00 de la mañana, hasta el 24 de enero de 2020 a las 6:00 de la tarde. 

La Dorada, 20 de enero de 2020. 

JORGE ANÍB L ÁLVAREZ ALARCÓN 
Secret lo. 



NOTIFICACION PERSONAL 

La Dorada, Caldas, enero veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020), en la 

fecha siendo las once (11:00) de la mañana compareció el señor 

LEOPOLDO VEGA quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

10.167.039 para NOTIFICARSE PERSONALMENTE de la demanda 

Divisoria — Venta de Bien Común radicado bajo el número 2019-00535, 

donde aparece como demandante DORA ALICIA CAMACHO VEGA. A 

continuación se le informa que dispone de diez (10) días pa,L.ra contestar la 
<Cr  

demanda. Términos que concurren conjuntame nte. 

Se le hace entrega de la copia del traslado de la demanda. 

bc 	rty d% 
C >te. ás  No°  

NtEsztélékátila  
':/„„IcNiptifigrob- 

JORGE ANIBAL ALVARE ALA CON 

CV' 	 Secretario 



Secretario 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

El término para contestar por parte del demandado está previsto desde el 27 

de enero de 2020 a las 08:00 de la mañana, hasta el 07 de febrero de 2020 

a las 06:00 de la tarde. 

41' 

La Dorada, 24 de enero 	20 

JORGE AN SAL ALVAREZ ALARCON 



Secretaría: Febrero 10 de 2020. En este proceso se encuentra pendiente la notificación por 

aviso a la demandada ISABEL VEGA los demás demandados LEOPOLDO VEGA y ROSA 

EDILMA VEGA se notificaron personaljnenteJasa a despacho. 

JORGE ANIBAL Á VAREZ ALARCON 
Secr tario. 

JUZGADO 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de d s mil veinte (2020). 

En este proceso se encuentra pendiente la notificación por AVISO a la demandada ISABEL 

VEGA de conformidad ,con lo previsto en el artículo 292 del CGP, actividad procesal que 

corresponde a la parte actora. 

Es por ello, que este Juzgado REQUIERE a la parte demandante para que efectúe la 

diligencia necesaria, que son de su cargo, a fin de que se materialice la notificación por 

AVISO a la demandada ISABEL VEGA del auto que emitió la orden de pago. 

Para su cumplimiento se concederá en un término de treinta (30) días Contabilizado a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, de no hacerlo en ese lapso 

se decretará el desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

De otro lado se ordena aclarar cuál es el nombre de la demanda si corresponde a ROSA 

EDILMA VEGA como aparece en la demanda, y demás documentos aportados, o ROSA 

ADILMA VEGA como quedó anotado en la notificación personal que aparece a folio 37 del 

expediente. Por ello se requiere a la notificada para que allegue copia de su cédula de 

ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique por AVISO a la 

demandada ISABEL VEGA de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del CGP, en el 

lapso de 30 días, advirtiéndose que en caso de no hacerlo se dará aplicación a lo previsto en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, por lo expuesto en esta decisión. 

SEGUNDO: EXPRESAR que el término para la notificación se contabilizará desde el día 

siguiente de la notificación de este auto por estado. 

INTERLOCUTORIO: 181 
PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAM HO VEGA 
DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA y TROS 
RADICADO: 17380 40 89 2019 ood 2019 00535 00 

QUINTO PROMISCUO MUNI IPAL 

1 



NOTIFÍQUESE, 

ANGEL ARIA DINA 

TERCERO: REQUERIR a la notificada ROSA ADILMA VEGA o ROSA EDILMA VEGA 

para que allegue copia de su cédula de ciudadanía, con la finalidad de aclarar cuál es su 

nombre, por la razón anotada anteriormente, 

Juez 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No 19 
Febrero 11 de 2020 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALAR N 
Secretario 

2 



17/2/2020 	 SISBEN - Consulta de Puntaje 

Código ficha: 5007964 

Área:14 Ciudades 

Base Certificada Nacional - Cede: Diciembre de 2019— doceavo corte Resolución 3663 de 2018 

DATOS PERSONALES 

Nombres: 	 ROSA ADILMA 	 Apellidos: 

Jipo de Documento: 	 Cédula de Ciudadanía 	 Número de Documento: 

Departamento: 	 Bogotá 	 Municipio: 

Codigo municipio: 	 11001 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

Fecha última encuesta: 	 6 de noviembre del 2016 

Ultima actualización de la 	6 de noviembre del 2016 

ficha: 

Ultima actualización de la 	6 de noviembre del 2016 

persona: 

Antiguedad actualización de 	39 meses 

la persona: 

Estado: 	 VALIDADO 

Nombre administrador: 

Dirección: 

Teléfono: 

Correo electronico: 

CONTACTO OFICINA SISBEN 

HELMUTH MENJURA 

CADES y SUPERCADES De 

Bogotá 

3358000 Opción 2 

encuestasisben@sdp.gov.co  



55 

Doctora 
ANGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 
JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas. 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL - DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: ISABEL VEGA Y OTROS 
RADICADO: 2019-00535-00 

REFERENCIA: CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO. 

El conocido de autos en mi calidad de apoderado judicial del accionante dentro del proceso de 

la referencia, de manera respetuosa y de conformidad con el Auto interlocutorio N° 181, me 

dirijo a su despacho con el objeto de aportar al proceso la Notificación por aviso enviada a la 

señora ISABEL VEGA con constancia de entrega de fecha 21 de febrero de 2.020 realizada por 

la Empresa de correo certificado INTER RAPIDISIMO. 

De la señora juez. 

DIEGO 	IR ROD • GUEZ GOMEZ 

540.076 dI La Dorada 

T.P. 0.879 del C 54 
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lombres y Apellidos(Razón Social) 
DIEGO VLADIMIR 

Identificación 
3138271972 

Teléfono 
3138271972 

Dirección 
CARRERA 2 # 14-17 OFICINA 1 , 

7.• 	 ala. acioRa DE V ENTA POS No. »0032196311 
_c/02/2020 aea6 pa'. 

DORADAW.ALD \COL ;- —1.111""r›.—  
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Número de Envio 
700032596317 

Fecha y Hora de Admisión 
20/0212520 1013:21) 	- 	- „ 

' 
Ciudad de Origen 
LA !DORADA \CALD 
\COL 

Ciudad de Destino 
LA DORADACALDCOL 

Dice Contener 
NOT POR AVISO RAD 2019-00535-00 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
630- AGE/LA DORADAJCALD/COL/CALLE 16 # 1 -25 LOCAL 101 CENTRO 
EDIFICO COMITÉ GANADEROS 

REMITENTE 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
SRA ISABEL VEGA 

Identificación 	, 

Dirección 
CRA 7 # 21-59 

Teléfono 
O 

b7707.,Q 	 —40.% 
RAP/17/5/, b. 

A PCI,E.,04 PSi.ÁCit 4IF 
CERTIFICADO DE ENTREGA 

5'6 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendien16 lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

DATOS DEL ENVÍO 

ENTREGADO A: 
CERTIFICADO POR: 

Nombre Funcionario 
Ana Lucia Zapata Parra 

ES 

Cargo 
LIDER DE OPERACIONES 

Fecha de 
24/02/20212W: 

344'8008 	a----- 
4n-bit  / ‘', 

NI? Ron 151ç.fo 7 
Guia Certificación 
3000207008667

8 

Código PI `l POOMIteAr ON 
619b28e-Sdilar 

55e516bEeajhoubrelALES 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
ISABEL VEGA 

Identificación 
	

Fecha de Entrega 
1076962 
	

21/02/2020 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web httosY/www interrapidisimo com/sioue-tu-envioo  a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.interraoidisimo.com  - servichentedocumentos@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



Z GOMEZ 
ionante 

DIEGO 

S ; 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Señora 
ISABEL VEGA 
Carrera 7 N° 21-59 
La Dorada, Caldas 

Fecha 
20_11_02_11_2020_ 

Servicio postal autorizado 

PROCESO: DIVISORIO Y/0 VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ROSA EDILMA VEGA, e ISABEL VEGA 
RADICADO: 2019-00535-00 

Palacio de Justicia, Carrera 2 esquina N° 16— 02, piso 01, La Dorada 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR AVISO — ART 292 C.G. DEL P. 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que se le notifica 
el Auto interlocutorio N° 1835 proferido el Dos (2) de Diciembre de 2.019, por 
medio del cual se admitió la demanda Divisoria — Venta de Bien Común. 

Se le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del presente aviso. 

Adjunto copia simple de la demanda con sus anexos y copia del Auto interioculorio 
N° 1835 proferido el 2 de diciembre de 2.019. 

Respetuosamente. 

enTAN 	1-131a 



La notificación se surtirá conforme lo dispone el artículo 291 del Estatuto Procesal 

Civil. 
0,1:01 

\ 10 77;.ia *5- i ra  a l'el  
RAI; 	r`9. 4  ft ,Ç 4Ç 

fed - 	t 
LICE N: i wv.hi e r  ; ..,....4.--- a 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, diciembre dos (2) de dos mil diecinueve (2019). 

Interlocutorio: 	1835 
Proceso: 	Divisorio Venta de Bien Común 
Demandante: 	DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
Demandado 	LEOPOLDO VEGA 

. ROSA EDILMA VEGA 
ISABEL VEGA 

Radicado: 	17380 40 89 005 2019 00535 00 

Actuando por conducto de vocero judicial la señora DORA ALICIA CAMACHO 

VEGA presentó demanda para iniciar proceso DIVISORIO -contra LEOPOLDO 

VEGA, ISABEL VEGA y ROSA EDILMA VEGA, pretendiendo 1 a decrete la venta 

en pública subasta de un bien inmueble ubicado en esta-mInicipaiklad, en la carrera 

7 #21-59, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18185. 

Revisado el escrito de demanda, se observ‘a.  que reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 83, 84 y 406 	 P., raZón por la cual se dispondrá su 
admisión. 

cr.r Por lo expuesto, el -JuzgadO Cluinto,̀ Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caídas, 	 , 

c. 

RESUELVE: 
'Foy 

PRIMERO: ADMITIR, la demanda DIVISORIA -VENTA DE BIEN COMUN, 

instaurada a través de apoderado judicial, por DORA ALICIA CAMACHO VEGA , 
contra LEÓPOLDONEGA, ISABEL VEGA y ROSA EDILMA VEGA. 

SEGUNDO: ORDENAR imprimirle el trámite del proceso DIVISORIO (VENTA DE 

BIEN COMUN) contemplado en el art. 406 y s.s. del Código General del Proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados y correr 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que ejerzan su derecho 

de defensa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 409 del CGP. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

, 
ANGEILAAVIARÍA<PINZÓN‘MÉDINA 

"_ 

JUZGADO QUINTO 
PROMilábÓMUNICIPAL 

LA DORADA-CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  

La providencia anterior se notifica en el 
EstadO'N° 179 del 3 de diciembre de 
2019: 

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCÓN 
Secretario 

CUARTO: ORDENAR la Inscripción de la Demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 106-18185 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. Por Secretaría líbrese el oficio pertinente. 

QUINTO: RECONOCER personería judicial, amplia y suficiente al Abogado DIEGO 

VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, para representar al demandante en los términos 

y facultades conferidas en el memorial poder. 

SEXTO: REQUERIR desde ya a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a partir de la ejecutoria de este auto, registre en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente la inscripción de la demanda, 

término en el cual el expediente permanecerá en Secretaría; de/lio hacerlo se dará 

aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código Generall Proceso respecto , 
de la medida. 



I /higo Vladimir Rodríguez Gómez 

Abogado Especialista en Derecho Administrativo 
Universidad de Caldas 

     

     

tIrlior 	• 

»E'/. PM/MISCH° NIUNICIPAL (REPARTO) 

La Di intiln, Caldam 

PROCii/ID: VERBAL EtIPECIAL - VENTA DE LA COSA COMÚN 

DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 

DEMANDADO: LEOPOLDO VEGA, ISABEL VEGA Y ROSA EDILMA VEGA 

REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cedida de 

ciudadanía N° 1.054.540.076 de La Dorada y domicilio en este mismo municipio, Abogado 

Inscrito Co') Tarjeta Profesional N” 220.879 del C.S.J, Actuando como apoderado de la señora 

DORA ALICIA CAMACHO VEGA, mayor de edad, identificada con cedilla de ciudadanía N° 

1.1.711.717 3) domicilio en el municipio de Medellín, Antioquia, de manera respetuosa 

interpongo DEMANDA DE VENTA DE LA COSA COMÚN en contra de los señores LEOPOLDO 
VEGA, Weinlibido con ced,th! 	I u dada nía N° 10.1.67.039, ISABEL VEGA, identificada con 
tinnuiro (hl 11111111k (ICSCORMIIIR dhlbos con domicilio en el Municipio de Ea Dorada y ROSA 
ED11.114A VEGA, libintificaila iin 	de ciudadanía N° 30.341.933, con domicilio en Bogotá 
D.C; para tole previo tramite del proceso verbal especial se resuelva a favor de mi prohijado 
las pretensiones que sustento ni los siguientes: 

1. 	HECHOS 

PRIMERO, Las ¡untes procesales;  son copropietarios en común y proindlviso del bien que se 
relaciona a coinhuinción en los siguientes porcentajes: DORA ALICIA CAMACII0 VEGA: 62.5%, 

LEOPOLDO VEGA: I2.5%, ROSA MEMA VEGA: 12.5% e ISABEL VEGA: 12.5% 

"Un lote de iei•i•eno• de forma irregular con una extension•superficiaria de 434 M2 junto con 

casa de habitación en el construida en paredes de bloque de cemento, techos de zinc, piso de 

cemento, servicios de agua, luz y alcantarillado, con todas sus demás mejoras, usos 

costumbres y anexidades comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas especiales 
II ## por el ORIENTE, en nueve (9; metros, carrera 7e y en ocho (8) metros con la Compradora 

Ana Isabel Vega de Marroqufn; por el OCCIDENTE, 14.20 con Carlos Osorio; por el NORTE, en 

1.3 metros con la compradora Ana Isabel vega de Marroquín, y en 24.50 inetios con José Rojas 

y por el SUR, en 31 metros con la Escuela José Antonio Galán,iill# 

Predio identificado con Matricida Inmobiliaria No. 106-18185 y nomenclatura urbana Carrera 

7 N" 21-59 del perímetro urbano de la Ciudad de La Dorada, Caldas. 

SEGUNDO.- A mí defendido no le asiste ningún interés en ser comunero del bien inmueble 
objehi del huElo, y por ende es su deseo realizar la venta de la cosa común, el cual los hoy 

demandados se hall negado a su venta, así como comprar el 62.5% del.  bien inmueble que le 
corresponde a ml prohijada. 

TERCERO.- NI inmueble no tiene gravámenes, ni limitaciones de dominio. 

CUARTO.- 1.1 inmueble está avaluado en la Suma de OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($80.273.009), de conformidad con lo expuesto en el 
dictamen pericial adju/Un romo Prueba. 
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DI ego Vladimir Rodríguez Gómez 

Ahogallo l'In:elalista en Derecho Administrativo 

DiliVébidad de Caldas  

. II. 	PRETENSIONES 

PRIMERA.- DECLARE la venta de la cosa común mediante subasta pública del Predio 

dIslinguido como "Iln lob: de terreno de forma irregular con una extensión superficiaria de 
4:14 M2 junto con casa de .11;11)11w:1án en el construida en paredes de bloque de cemento, • 
techos le zinc, pino de cemento, Servicios de agua, luz y alcantarillado, con todas sus demás 
mejoras, lisos costumbres y anoddades comprendido.  dentro cle los siguientes linderos y 
medidas especiales #10/ por el ORIENTE, en inieve (9) metros, carrera 7 y en ocho (1) 
metro:: ron la Compradora Ana Isabel Vega de Marroquí!): por el OCCIDENTE, 14.20 con 

Carlos (barrio; por el NORTE, en 13 metros con la compradora Ana Isabel vega de Mafroquín, 

y en 24.S0 metros con José Rojas y por el SUR, en 31 metros con la Escuela José Antonio 
Calán,11111I 

Predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 106-18185 y nomenclatura urbana Carrera 
711\1° 2:1-59 del perímetro urbano de la Ciudad de La Dorada, Caldas. 

SEGUNDA.- ORDENE que el dinero producto del remate del bien objeto del litigio, se 
entregue en proporción del 62.5%  para la señora DORA ALICIA CAMACHO VEGA y para los 
señores LEOPOLDO VEGA, ISABEL VEGA, y ROSA EDILMA VEGA de 12 5%  para cada uno. 

TERCERA.- CONDENE al demandado al pago de las costas y gastos del presente proceso. 

III. 	INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

Su sellarla respetuosamente le ruego al despacho, ordene la inscripción de la demanda, para 

lo erial le solicito libre el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumento 

. Públicos de la Dorada a lin de dar cumplimiento a la medida camelar decretada. 

IV. 	PRUEBAS 
DOCUMENTALES 

Certificado de tradición del inmueble:. 

Inctainen pericia'. 

V. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Aillcirlicn 40n, 411,114-y siguientes del C.G. del P. y demás normas concordantes. 

VI. 	l'II DI liDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

Hl proeeilludenbilitleguit cc el Vechill especial decantado en el Libro III, Titulo III, Capitulo III, 
conformeccl mikado 406 Y :ligo Mines del C.G del P, que regula el proceso divisorio y/o venta 
del COSO C01111111; VS usted sentir juez competente para conocer de este litigio, por la naturaleza 

del asunto, el territorio en donde se encuentra el bien y el domicilio del demandado; la cuantía 

es OCIIHNTA Ml 'IONES DOSCIHNTOS SETENTA Y TRF,S MIL PESOS ($80.273.000) 

VII. ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas: 

Pudor. 

Copia de D.de:manda para el traslado y el archivo. 

Dos (2) Cd con copia de la demanda. 

.1111,1111•111,1alinn.111211~102~~1010111  

— c —r,j17 

NI-SAL/KW! WINAL, 

Carrera 2N0  14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas 
\ 

TeL 837 04 00 - Cc]. 313 827 1972- Email: cliego.rodriguez16@hotrtrzuesg-divkimIcA.:20N  



Diego Vladimir Rodríguez Gómez 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas 

VIII. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

El accionado las recibirá en la Calle 41 B Sur CR 62-50 interior 301, Medellín Antioquia. 
Celular :1-1 1 360 1769 -312 741 2745 - Email: dcverac@ginail.com  

Las accionados LEOPOLDO e ISA131.1 VEGA, la recibirán en la Carrera 7 N° 21-59 La Dorada, 

Caldas, y ROSA 81111.MA VEGA las recibirá Carrera 11 D N° 508 Sur -27 PI 2, el Playón Bogotá 
D.C. Se desconoce el correo electrónico. 

1,4 

El suscrito apoderado en la carrera 2 N° 14-1:7 oficina I, La Dorada Caldas. Tel 837 04 00 - 
Gel. 313 1127 1972 - Email: diegoadriguez-16Photinailes  

Del señor 

\ 

1111i110 Vip IR RODIIIGIllEZ GOMEZ 
1,:i.11.04.540.076 de Laborada 
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Acepto. 

Diego •Viadi mir Rodriguez Gómez 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas 

Señor 

j11137, PROMISCUO DE FAMILIA (REPARTO) 
La Dorada, Caldas. 

OTORGAMIENTO DE PODER 

DORA ALICIA CAMACHO VEGA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía,12 
24.711.747, con domicilio en el municipio de Medellín Antioquia; por medio del presente 
escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio suficiente al Doctor DIEGO VLADIMIR 
RODRIGUEZ GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N2  
1.054540.076 expedida en .k.a Dorada Caldas, y domicilio en este mismo municipio, Abogado 
titulado e inscrito con Tarjeta Profesional No. 220.879 del Consejo Superior de la Iudicatura, 
para que en mi nombre y representación presente proceso DIVISORIO V/0 VEN FA DE LA 
COSA COMUN en contra de los señores LEOPOLDO VEGA, identificado con cedula de 
ciudadanía N2  10.167.039, ISABEL VEGA, con número de identificación de cedula 
desconocido, ambos con domicilio en el municipio de La Dorada, y ROSA EDILMA VEGA, 
identificada con cedida de ciudadanía N°30.341.933 y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. 

Mi apoderado ademas de las facultades generales de ley, tiene las especiales de recibir, 
conciliar, sustituir, transigir, desistir, reasumir,. solicitar medidas cau telares, solicitar la 

suspensión del proceso, tachar documentos de falsedad y testigos de sospechosos y en general 
todas aquellas que se requieran para el buen ejercicio de su mandato de conformidad con el 
artículo 77 del C.C, del P. 

Sírvase señor luez, otorgar personería a mi apoderado en los términos 3' para los fines en que 
esta otorgado el presente poder. 

Del señor juez, 

--I-7ny-2  (>27 a any c/c) Vcrya 
D,ORA 	CAMACHO VEGA U 

24.711.747 

DIEGO VL4D tROD/RísiGIJEZ GÓMEZ 
CC. 1.054.54.B-.076 de La Dbrada, Caldas 
T.P. 2241:379 del C.S.J. 	,• - 

r  O .; 

Carrera 2 N° 14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas 	 Cer. 1”  
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POCER ESPECIAL 

Ideniifieación BIDITIélliCa Decreto-Ley 019 de 2012 

NOTAS ÚNICA DEL CIRCULO DE LA DORADA JJJ 
en LP. DORADA el 2019-09-14 11:41:34 
Al despacho notarial se presento, 

CAMACHO VEGA DORAALICIA 
Quien exhibió: C.C. 24711,747 
Y declaró que la firma que • aparece en el presente 
documento es suya y que el contenido del mismo es 

cierto. 
Autorizó el tratamiento de .sus datos personales al ser 
verificada su idenfidad cotejando sus huellas digitales y 
datos biográficos contra la base de datos de la 
Registraduria Nacional del Estado Civil. j• • 	• 

.4' 
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RODRIGO FERNANDO VALENCIA RESTREPO 
NOTARIO ONiC0 DE LA OORADA 
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AVALUO COMERCIAL 
INMUEBLE URBANO 

Carrera 7 A No. 21-59 - Barrio Las Margaritas 
La Dorada — Caldas 

SOLICITANTE 	: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 

IDENTIFICACIÓN 	: 24.711.747 

DESTINO 	: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - 

PROPIETARIO 	: LEOPOLDO VEGA CC. 10.167.039 	 
ISABEL VEGA 	  
ROSA EDILMA VEGA CC. 30.341.933 
DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
CC.24.711.747 

DIRECCIÓN PREDIO : CARRERA 7 A No. 21-59 

LOCAL IZAC ION 
GEOGRAFICA 	: BARRIO LAS MARGARITAS 

CIUDAD 	 : LA DORADA, CALDAS. 

CLASE DE INMUEBLE: URBANO 

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR 

TIPIO DE VIVIENDA : VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

el? 

en un 62.5% 

REPARTO - 

en un 12.5% 
en un 12.5% 
en un 12.5% 

FECHA DE VISITA 	: 25 DE OCTUBRE DE 2019 

FECHA DE INFORME 	4 DE NOVIEMBRE DE 2019 

PERITO AVALUADOR• ING. JOSE FERNANDO BETANCOURT RAMIREZ 
Perito Avaluador — AVAL RAA - 10254448 
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INTRODUCCION 

PROPOSITO DEL AVALUO 

Estimar el valor comercial o de mercado, del predio urbano ubicado en la carrera 7 
Nó. 21-59 Barrio Las Margaritas de la nomenclatura urbana del municipio de La 
Dorada, Caldas, teniendo en cuenta las condiciones económicas reinantes al 
momento del avalúo y los factores de comercialización que puedan incidir positiva 
o negativamente en el resultado final. 

1. METODOLOGIA 

Para la determinación del valor comercial de los inmuebles en referencia, se 
visitó formalmente con el propósito de realizar el correspondiente análisis en el 
sector donde se localiza el predio, se emplearon los Métodos de Comparación de 
Mercado y de Costos de Reposición, para el •terreno y la construcción, 
respectivamente, y dentro de este proceso se tuvieron presentes lós siguientes 
aspectos: 

METODO DE COMPARACION DE MERCADO: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de los bienes, a 
partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto del avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 

comercial. 

En ese orden el valor comercial o de mercado como se utiliza en el presente 
informe se puede definir asi: "El precio más probable en kérminos de dinero que la 
propiedad lograría en un mercado abierto competitivo 'dadas las condiciones y 
requisitos para una venta justa, en la cual el vendedor y el comprador actúan con 
pleno conocimiento y prudencia, asumiendo que el precio no es afectado por 
ningún estímulo indebido. 

METODO DE COSTO DE REPOSICION 

Es.  el que busca establecer el valor comercial de los bienes objeto de avalúo a 
partir de 'estimar el costo total para construir a precios de hoy, unos bienes 
semejante al del objeto de avalúo y restarle la depreciación acumulada. 

	---......— .......----r  
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c) EL OPTIMO Y MEJOR USO 

Es aquel que al momento del avalúo es el de mejor aprovechamiento económico. 
También se define como el uso y programas disponibles de utilización futura que 
produzcan el más alto valor sobre la tierra, de acuerdo con las normas 
urbanísticas, las condiciones del mercado actual y la necesidad que tenga el 
propietario. 

Basados en las definiciones anteriores y después de analizar el inmueble, el uso 
del suelo establecido por el Plan de Ordenamiento territorial, el vecindario y el 
área, es nuestra opinión que el uso que actualmente se le da, como vivienda, es el' 
óptimo y mejor uso. 

FACTORES DE CARACTER GENERAL: 

Se identificaron todos los factores, tanto de los inmuebles como del sector, que 
permiten determinar los procesos de valorización o desvalorización 'y que inciden 
sobre los inmuebles en estudio. 

FACTORES DE CARACTER ESPECÍFICO: 

Permiten conocer y analizar los aspectos específicos de la edificaóión 
relacionados con la estructura, los materiales, los acabados, la disponibilidad de 
servicios, el estado de conservación y otros aspectos inherentes a la construcción 
así como las áreas más significativas. 

FACTORES DE CARACTER PROFESIONAL: 

El estudio se compone de evaluaciones de tipo objetiy y medible además de 
subjetivos del avaluador basados en la experiencia, en el conocimiento del 
mercado y en las diferentes perspectivas de la zona, los cuales son de vital 
importancia en la calificación y descripción de detalles. 

VIGENCIA DEL AVALUO 

El presente avalúo tiene una vigencia de un año, siempre y cuando no se 
presenten circunstancias o cambios inesperados de índole jurídica, técnica 
económioa o normativa que afecten o modifiquen los criterios aquí analizados. 

va • ••••••••••••• 
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2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

Dirección del predio: CARRERA 7rtNo. 21 59 - Matricula Inmobiliaria No. 106-
18185 

Lote de terreno con una cabida aproximada de junto con dos casas de habitación 
en el construida y demás mejoras con los siguientes linderos: POR EL ORIENTE, 
con carrera 8 Am en una extensión de 17,00metros; POR EL OCCIDENTE, con 
Carlos Osorio en extensión de 14,20 metros, POR EL NORTE CON 
CLEMENENT1NA N, en una extensión de 37,50 metros; POR ELSUR con José 
Rojas, en una extensión de 31,00metros..Los linderos actualizados estgh 
contenidos en la escritura No. 2129 de 10 de julio de 1997- Notaria Unica de La 
Dorada, Caldas, Cabida actual 434.00metros cuadrados. Este inmueble se localiza 
en la carrera 7 No. 21 59 del Barrio Las Margaritas, de la nomenclatura urbana 
del muniCipio de La Dorada, Caldas. 

Anotación No. 001 Certificado de Libertad y Tradición de fecha 6 de 
noviembre de 2019 - Este predio fue adquirido por Sara Vega de Camacho por 
compra que le hiciera a los señóres Matilde Pinzón y Dolly Saavedra„ según 
escritura No. 16 del 14 de Enero de 1972 de la Notaría Unica de La Dorada, 
Caldas, debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18185. 

Anotación 002 Certificado ibidem —La señora Sara Vega de Camacho efectuó 
una venta parcial del predio con una de las casas construidas para el patrimonio 
de ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN. . Con una cabida métrica de 104 metros 
2, mediante escritura pública 2129 del 10 de julio de 1996, actualizando en la 
misma, los correápondientes linderos y reservándose la vendedora 434 metros 2. 

Anotación No. 006 Certificado ibidem: Mediante Sentencia 005 del 26 de junio 
de 2018 proferida por el Juzgado 3° Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 
adjudicó en sucesión doble e intestada y liquidación de la sociedad conyugal de 
los causante& SARA VEGA DE CAMACHO CC.24.700.167 Y MOISES 
CAMACHO MEDINA — RADICADO 2015-00114-00 a favor y para el patrimonio de: 

CAMACHO VEGA DORA ALICIA CC. 24.711747 	 UN 62.5% 

VEGA ISABEL 	 UN 12.5% 

VEGA LEOPOLDO CC.. 10.167.039 	 UN 12.5% 

VEGA ROSA EDILMA CC. 30.341.933 	 UN 12.5% 

Cédula catastral No. 173800100000006140008000000000  — MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 106-18185 

s" 177r ia zazo.' 2.-  fir 1,44;  I 
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2.1 LOCALIZACION 
GEOGRAF1CA 	 Zona Residencial 

CIUDAD 	 La Dorada, Caldas 

CLASE DE INMUEBLE 	 Urbano 

USO PREDOMINANTE 	Vivienda Unifamiliar 

.TIPO DE INMUEBLE 	 - Vivienda de Interés social 

3 .- ASPECTO JURIDICO 

3.1 TITULACION DEL PREDIO 

TRAD1CION: Este predio fue adquirido por los señores: LEOPOLDO VEGA CC. 
10.167.039 en un 12.5%; ISABEL VEGA en un 12.5%; ROSA EDILMA VEGA CC. 
30.341.933 en un 12.5%; DORA ALICIA CAMACHO VEGA CC.24.711.747 en un 
62.5%.adjudacado en sucesión doble e intestadas y liquidación de la sociedad 
conyugal de los causantes SARA VEGA DE CAMACHO y MOISES CAMACHO 
MEDINA , mediante Sentencia No. 005 del 26 de junio de 2018 expedida por el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, - Radicado No. 
2015-00114-00, debidamente inscrita y registrada en la Oficina 'de Instrumentos 
Públicos de La Dorada, Caldas, bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 106-
18185 y se identifica con el numero catastral 173800100000006140008000000000 

Datos tomados del certificado de tradición y de -la escritura pública que fde 
aportada como soporte del avaluó y del Certificado de Libertad y Tradición 
aportado 

3.- LINDEROS SEGÚN EL TITULO DE ADQUISICIDN Y EL CERTIFICADO DE 
LIBERTAD Y TRADICION 

NORTE 	En trece (13M) metros con la compradora Ana Isabel Vega de 
Marroquín; y en veinte cuatro punto cincuenta metros (24.50, ) con 

Jos° Rojas. 

ORIENTE 	En nueve (9M) por la carrera 7 A y en ocho metros (8M) con la 
compradora Ana Isabel Vega de Marroquín 

OCCIDENTE: en catorce punto veinte metros (14.20M) con Carlos Osorio, 
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SUR 	: En treinta y un metros (31 M) con la Escuela Jose Antonio Galán. 

NOTA: Este predio tiene una cabida métrica de 434,00 M2 tal como así se 
manifiesta en el título de adquisición, que serán la base del a avalúo que se 
presenta, pero que difiere en sus medidas físicas existentes 

3.1. MEDIDAS FISICAS DEL PREDIO TOMADAS CON METRO EN MANO, 
DETERMINADO POR SUS LINDEROS Y MEDIDAS. 

POR EL NORTE: Con la carrera 7 en extensión de 9.55 metros 

POR EL SUR: Con predio de Carlos Osorio en extensión de 15,00metros 

POR EL ORIENTE: Con la Escuela José Antonio Galán en extensión de 21.26 

POR EL OCCIDENTE: En Extensión de 32,25 metros así: con predio de la señora 
Ana Isabel vega de Marroquín en 15.55 metros lineales yen extensión de 16.70 
metros lineales con José Rojas. 

NOTA . Estas medidas serán objeto de aclaración en otro proceso mediante 
resolución previa del IGAC ante Notaría o ante el juzgado en proceso de 
deslinde y amojonamiento. 

4. DETALLES DE LA CONSTRUCCION 

Se trata de un predio ubicado en zona occidental, en un sector residencial, 
ubicado en la cartera 7A con la calle 21-59, Barrio Las Margaritas de la 
nomenclatura urbana del municipio de La Dorada, Caldas, la vivienda es de 
Interés Social, se localiza sobre 	una vía amplia pavimentada en concreto 
rígido, terreno descendiente OCCIDENTE-ORIENTE, er‘un 85%, el predio por su 
frente se encuentra delimitado con cerca de zinc, en mal estado, por el costado 
oriental con paredes de la escuela José Antonio Galán, por el Sur con cercas en 
zinc, y alambre de púa y por el occidente parte en alambre de púa y postes y parte 
en paredes de ladrillo con la señora Ana Isabel Vega de Marroquín. 
Se ingresa al predio, por una puerta de zinc, terreno en forma descendente, a 0.80 
centímetros aproximados del nivel de la calzada vehicular, parcialmente plano el 
terreno, se encuentra una construcción o casa de habitación en bloque de 
cemento, 	con sus correspondientes habitaciones y baños, en el patio 
encontramos la alberca y el lavadero e igualmente otro baño, toda la construcción 
es en obi'a negra, sin revocar; colindante con la señora Ana Isabel se cuenta aun 
habitación también obra negra, estas construcciones están al interior del inmueble 
determinado como casa lote, en regular estado de conservación, techo de zinc, 
sobre estructura de madera, su entorno es en tierra, existen allí unas 
construcciones en madera y anjeo para aves de corral. La casa es vetusta no 
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1? 
tiene visibilidad por cuanto se localiza al interior del inmueble, en mal estado de 
conservación.. 

5.- DETERMINACION FISIC:A DEL BIEN QUE SE AVALUA 

Generalidades 

El bien inmueble materia del presente avalúo se identifica como casa de interés 
social, residencial, el cual presenta las siguientes características: 

5.1 DETALLES DEL LOTE DE TERRENO 

TOPOGRAFIA: 	 Ascendente y descendente 

LOTE: 	 Parcialmente Plano 

FORMA GEOMETRICA 	Irregular 

FRENTE: 	 9.00 Metros, 

FONDO: 	 14.20 metros 

POR EL ORIENTE: 	 Con la Escuela José Antonio Galán en extensión 
de 21.26 

POR EL OCCIDENTE: 	En Extensión de 32,25 

AREA TOTAL . 	 434.00 Metros2 — Según titulo de Adquisición 
411.00 M2 — Según Catastro 

AREA LIBRE 	 365M2 

DATOS SEGÚN EL RTITULO DE ADQUISICION- 

6. DEPENDENCIAS: 

El inmueble cuenta: 

Cuenta con una construcción al interior donde se encuentran las alcobas, sala 
baños, también éxisten otros baños en el patio, junto con la alberca y el lavadero 
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Existe igualmente una habitación independiente. 

7.- CONSTRUCCION 

TIEMPO DE VENTA INICIAL 
	

47 años 

TIEMPO DE ADQUISICIÓN DEL 
PRIMER PROPIETARIO 	 Desde el año 1972 

REMODELACION 	 ninguna 
	 • :4, 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: 	Muy regular 

CALIDAD DE LOS ACABADO 	ninguno 

NUMERO DE PISOS 	 - Uno 

AREA CONSTRUIDA 	 69.00 metros 2 

7.1.- SERVICIOS PÚBLICOS 

La vivienda cuenta con los servicios públicos acueducto, alcantarillado, energía 

7.2. AREAS 

AREA CONSTRUIDA 
	

69.00M2. 

AREA LIBRE 
	

365 —M2.  

AREA TOTAL DEL TERRENO 
	

434 M2 

7.3.- LOCALIZACION GEOGRAFICA 

Según el PBOT El inmueble se localiza en la Urbanización Las Margaritas , 
sector normativo 02 de extracción clase media con albergue de unas 5.000 
personas, con una dinámica urbana y comercial de importancia para la ciudad su 
entorno lo componen viviendas de una y dos pisos, sitio residencial. Está ubicado 
sobre la carrera 7 A con calle 21, vías amplias en pavimento rígido, sin vista 
panorámica. 	Encontramos tiendas, y supermercado, con escuela la cual es 
colindante, el cementerio se encuentra a 100 metros, sin desarrollo toda vez que 
el entorno todo está construido. Se encuentra rodeado de barrios que ya están 
consolidados y con propuestas de mejoramiento de buena calidad constructora. El 
hecho de estar el cementerio cerca incide en un menor del avalúo. 
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8. OTROS ASPECTOS 

8.1- ECONOMICO 

En la actualidad es un sector que no tiene desarrollo, luego la oferta y la demanda 
es poca-. 

8.2- OFERTA Y DEMANDA DE ESTE TIPO DE INMUEBLES EN LA ZONA 

La demanda principalmente está dirigida a compra de vivienda en regular estado o 
que no ha alcanzado su desarrollo potencial. En general hay una buena dinámica 
comercial con precios muy determinados y de acuerdo con las limitaciones de 

, ingreso de los actores y de la oferta de vivienda similar en otros sectores. 

8.3 - PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

Las posibilidades de valorización están directamente ligadas al comportamiento de 
la económica nacional, la cual ha estado estable en lo transcurrido del - primer 
semestre del año, pero que se espera reciba un repunte en el segundo. La 
construcción de proyectos regionales de infraestructura ha atraído personas 
foráneas que han creado la necesidad de más parque inmobiliario. Se puede 
inferir que una vez los proyectos en curso entreguen los bienes de construcción 
debe frenar un poco la actividad edificadora y por tanto los precios se estabilizarán 
y luego ( en el mediano) plazo podrá aparecer una valorización apreciable . 

8.4 .- INFRAESTRUCTURA VIAL 

8.4.1 VIAS DE ACCESO AL PREDIO. 

Cuenta como vías principales la calle 21, 	concreto rustico, sin visibilidad- por 
'En términos de calificación de 1 a 10 puede decirse que están en 5 

8.4.2- TRANSPORTE: El servicio de transporte público 'al sector es permanente, 
atendido por el servicio público - taxis y urbanos —. 

8.6.3 COMERCIABILIDAD 

OFERTA: 	 Aceptable 
DEMANDA: 	 poca 
COMERCIALIZACION: 	La comercialización de este inmueble, es de grado C 
puede estar en (12) meses. 
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VALORIZACION : 	• Con proyección a largo plazo. 

9. AVALUO — MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO 

Método comparativo del mercado 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de 
>comportamiento del mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta - 
demanda, también se verificó la proyección de construcción de la vivienda y las 
expectativas de avaluó del inmueble. 

A.- PARA EL TERRRENO 

Fuente 

« EDUARDO TURIZO JIMÉNEZ Calle 21 

M2 EN MILLONES 

No. 12-23 Barrio Las Margaritas 202.00 $ 30.300.000 

GLORIA ISABEL ALVAREZ MEJIA 
CALLE 14 c No. 3 B 35 CC.20.829.977 
Cel. 3146503699 66.00 7.920.000 

LUIS MIGUEL RUA AUDELO CC. 
10.186,351 - 3134506811 Calle 20 
No. 8-25 Barrio El cabrero 47.00 	. 7.050.000 

JEFFERSON EDWIN PARDO LONDOÑO 
Cc. 1054543647— Celular 3116089586 
Calle 10 No. 21-35 Barrio Margaritas 102.00 20.400.000 

417.00M2 $ 65.670.000 Total 	  
Vr. Promedios 	104.25M2 t 

$ 16.642.500 

ENTONCES,$ 16.642.500 /104.25 	 $159.640.287. 

$160.000.00 x 434.00 m2 = 	  $ 69.440.000.00 

Vr, Terreno 	  
$ 69.440.000.00 

VALOR TERRENO: SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MCTE ($ 69.440.000.00). 

B.- MÉTODO DE COSTO DE REPOSICION 
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9-9 
El método de costos de rePosición, previa aplicación de factores (Positivos o 
Negativos) , por efectos de la edad, estádo de conservación y comerciabilidad , 
más un incremento del 10% al 15% correspondiente a la utilidad del constructor, 
para lo cual se empleara la siguiente formula: 

VC = (CT-D)+ U+VT., en donde, 
VC= Valor Comercial 
CT= Costo total (Costos directos + indirectos+ financieros+ administrativos) 
D = Depreciación acumulada ( Edad y Conservación) 
U = Utilidad del constructor 

Le 

Veamos: 

B1.- PARA LA CONSTRUCCION 

MÉTODO VALUATORIO COSTO DE REPOSICION 

ÁREA CONSTRUIDA 	 69.00 

COSTO DE REPOSICION 

M2 

COSTO DIRECTO POR METRO CUADRADO SEGÚN 
CONSTRUDATA SEGUNDO TRIMESTRE 2019 	 $ 892.224.00 
INDICE MULTIPLICADOR 1,00 
COSTO TOTAL 	  $ 892.224.00 
VIDA UTIL DEL INMUEBLE 70 AÑOS 
EDÁD ESTIMADA DEPRECIADA 48 AÑOS 
VIDA UTIL O REMANENTE 22 AÑOS 
ESTADO DE CONSERVACION SEGÚN LA TABLA 
DE FITTO Y CORVINI 4.25 
DEPRECIACiON ACUMULADA 84.01 
VR METRO CUADRADO DEPRECIADO $ 	749,557,38 
VR METRO CUADRADO POR DEPRECIAR $ 	142.666.66 

Depreciación:84.01 % x $892.224  = $7495573834.M2 depreciado 
70 Años 

Aplicación de la fórmula: VC = (CT-D)+ U+VT = 

VC= ($892.224,00- $ 749.557.38 + 10% + $ O = 
$ 142,666,66 	+ $ 14,266,66 = $156.933.28 
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Entonces: $ 157.000.00 x 69 M2 = $ 10.833.000.00 

CONCEPTO CANTIDAD 
METROS 

CUADRADOS 

VALOR 
UNITARIO 

METRO 

VALOR TOTAL 
METROS 

CUADRADOS 
AREA TOTAL DEL 
TERRENO 

434.00 160.000 69.440.000.00 

AREA TOTAL 
EDIFICACIÓN 

69.00 157.000 10.833.000.00 

OTROS - O - -0- -0- 
AVALUO TOTAL DEL PREDIO $ 	80.273.000.00 

SON: OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
IVICTE . ($80.273.000.00) M/CTE. 

NOTA 1 : ESTE AVALUO SE PERFECCIONA CON BASE A LA CABIDA 
METRICA QUE EXISTE EN EL TITULO DE ADQUISICION, EL CUAL DEBE 
SER REVISADA Y ACLARADA MEDIANTE RESOLUCION PROFERIDA POR 
EL IGAC Y ACLARADA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA. 

CERTIFICACION 

CERTIFICIO EN MI CON DICION DE PERITO AVALUADOR QUE ESTE PREDIO 
ES INDIVISIBLE, TODA VEZ QUE DE ACUERDO AL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LA DORADA, ACUERDO 
038 DE 2013, TODO PREDIO DEBE TENER COMO MINIMO 6.00 METROS DE 
FRENTE, QUE LO HACE INDIVISIBLE ENTRE LOS CUATRO COMUNEROS, 
MÁXIME QUE UNA DE ELLAS TIENE A SU FAVOR EL 62.5% Y EL PREDIO 
SOLO TIENE 9.00 METROS LINEALES DE FRENTE. 

9.1. OBSERVACIONES Y CONSIDERACIONES PARA EL AVALUO 

Además de los procedimientos descritos al inicio de este documento, se tuvieron 
en cuenta los siguientes aspectos de orden general y particular: 

Se interpretan correctos los datos encontrados en los documentos aportados. 
El avaluador no asume responsabilidad por los datos de los mismos y que 
pudieran ocasionar errores en la determinación del valor del inmueble. 
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El valor que aquí se consigna es el que el Avaluador considera que sería el 
precio que compradores normalmente estarían dispuestos a pagar de estricto 
contado en condiciones normales del mercado, sin consideración alguna a la 
situación financiera del contratante; el justiprecio se circunscribe a la propiedad 
en el estado en que se observó al momento del avalúo. 

• 	El perito advierte que no tiene interés personal ni por interpuesta persona sobre 
el bien a valuado, el concepto emitido obedece a un criterio sano e imparcial -te) 
en los que se conjugan la experiencia y el conocimiento pleno de la zona. 

Su localización residencial• se denomina Las Margaritas, es un buen sector, 
viviendas en su entorno con unos acabados normales con buenos servicios 
públicos y unas vías amplias, y un desarrollo eminente. Se localiza en zona 
residencial. 
Su ubicación específica y su entorno le da a este sector residencial la facilidad 
de acceso a las viviendas desde cualquier punto de vista. 

La tipología de las edificaciones que se levantan dentro del sector de 
localización, representadas por inmuebles y/ o edificios de uno, dos , utilizados 
especialmente como viviendas y algunos como locales comerciales. 

Estado de conservación de la infraestructura del sector. 

Para la determinación del valor comercial del inmueble se ha realizado el 
estudio do mercado, comparando con inmuebles del sector de similares 
caracterlsticas. 

El actual fenómeno de recesión que afecta la economía nacional, fenómeno 
éste, no ajeno ál sector de.-.1a finca raiz, pero que en buena hora este predio 
puede tener una oferta moderada, pero una demanda excelente 

Así las cosas el valor final del avalúo, además de todas las consideraciones 
anteriores, se ha tenido en cuenta las condiciones de rentabilidad y 
comercialización que el inmueble representa tanto para el presente como para el 
futuro, se realizó un análisis de comportamiento del mercado de inmuebles 
comparativos en la zona, oferta demanda, como también en el cruce de 
información con otros expertos en la materia se consultó con el Banco de Datos de 
las Organizaciones gremiales, y Planeación Municipal:  
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Atento a prestar la asesoría que estimen conveniente. 

Cordialmente: 

ERNANDO FERNANDEZ BETANCOURT 
Perito Avaluador — AVAL RAA - 10254448 
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rfikil in-rettv• 0,91 	 CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 191106887125032745 	 Nro Matrícula: 106-18185 
Pagina 1 

Impreso el 6 de Noviembre de 2019 a las 09:48:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

, No tiene validez sin la firma del registrador en la Lamia página 
CIRCULO REGISTRAL: 106- LA DORADA DEPTO: CALDAS MUNICIPIO:LA DORADA VEREDA: LA DORADA 
FECHA APERTURA: 19-09-1972 RADICACIÓN: 2332 CON: ESCRITURA DE: 14-01-1972 
CODIGO CATASTRAL: 17380010000000614000800000000000D CATASTRAL ANT: 17360010005140008000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA APROXIMADA DE JUNTO CON DOS CASAS DE HABITACION EN EL CONSTRUIDAS Y DEMAS MEJORAS 
CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: 	POR EL ORIENTE, CON CARRERA 8A. EN UNA EXTENSION DE 17,00 METROS; POR EL OCCIDENTE, CON 
CARLOS OSORIO EN EXTENSION DE 14.20 METROS: POR EL NORTE, CON CLEMENTINA N., EN UNA EXTENSION DE 37,50 METROS; POR EL SUR, 
CON JOSE ROJAS, EN UÑÁ.-E)G*ENS1611 DE 51,00 METROS.:1Mte-r18Sitrla ilt gng91/TatBIÉRAlatellerN LA ESCRITURA 
NO 2129 DE 10 DE JULIO DE 199.7 IttAIJIA/UNÍCA DÉ LA DORADA, "dt,trAl cha TiA isg,baskeuRbluAn (3-s.rst 
COMPLEMENTACION:41% 	 .17  •.- 	 D F, ' '1,0r 	44'1 	11.:;•1  " • 	• 

1..93 
...I 	 'bri /1.1 	„ ';•; 	11‹.  ;72: tta :1131 	Pr" rwtnetHril  

DIRECCION DEL INMUEBLE r• 	it.n. • • 	" 
Tipo Predio: URBANO, 4 : 	3 	' 
1) CARRERA 7A NO 2:1-b9S1 	° /11`.; 	st viguarda  deja fe pkdicii  
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

----------- 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-09-1972 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA -16 del 14-01-1972 NOTARIA UNICA do I.A DORADA, CALDAS 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Thillar do dorocho roal do doMlnlo,1-TIttilar do dominio Incompleto) 

DE: PINZON MATILDE 

DE: SAAVEDRA DOLI.Y 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	 • 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-09-1996 Radicación: 3367 

Doc: ESCRITURA 2129 del 10-07-1996 NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS 	VALOR ACTO: $900,000 

SPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA PARTE:104.00 M2.- 

PERSONAS:QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tatilar do derecho real de domInlo,1-fitular do dominio Incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 

A: VEGA DE MARROQUIN ANA ISABEL 
- • - _ • _ _ • 	u ^ 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-09-1996 Radicación: 3367 

. Dec: ESCRITURA 2129 del 10-07-1996 NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS 	VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE LINDEROS: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIlular de derecho real de domlnlo,l-TRular do dominio Incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 
	

X 
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La validez de este documento podrá verificarse en le págna wwwerebolondaparLegov.corcedifeader 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 191106887125032745 	 Nro Matrícula: 106-18185 
Pagina 2 

Impreso el 6 de Noviembre de 2019 a las 09:48:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-10-2017 Radicación: 2017-2138 

Dec: OFICIO 2946 del 18-10-2017 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION, EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION RAD. NO. 2015-00 I 14-00.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Thular de derecho real de dominio,l-Taular do dominio Incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL., •• 

DE: VEGA ROSA ED10/0 

A: VEGA DE CAMACHO SARA CO4 4700.16 

ANOTACION: Nro 006 940,gha:) 191-2011Récleaci n 
15,*: 	11-15t.1 14  

Doc: OFICIO 2843 del 06-QQ 201£PJUZGADU.3-JpRomis9ua MUNICIPAL.de LA DORADA, CALpias 
1tr19's 	W•PA 	rIm` 1C, 	 (:1‘,1;, 1.4 	 ; 

VALOR ACTO: 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO DE LA SUCESION. RAD. NO. 

2015-00114-00, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio»Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 
	

CC# 24700167 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-01-2019 Radicación: 2019105 

Doc: SENTENplA 005 del 26-06-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de 1.1A DORADA, CALDAS 

VALOR ACTO: $16,000,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION 0109 P.DJUDICACION EN SUCESION DOBLE E INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL -- CAUSANTES SARA VEGA DE CAMACHO CON C.C. NO. 24.700.167 Y MOISES CAMACHO MEDINA - RAD.NO. 2015-00114-00.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titulartle derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO MEDINA MOISES 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA CC# 24700167 

A: CAMACHO VEGA DORA ALICIA CC4 24711747 X (62,5%) 

A: VEGA ISABEL X (12,5%) 

A: VEGA LEOPOLDO CC# 10167039 X (12,5%) 

A: VEGA ROSA EDILMA CC/A 30341933 X (12,5%) 

.. 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* .. 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 191106887125032745 	 Nro Matrícula: 106-18185 
Pagina 3 

Impreso el 6 de Noviembre de 2019 a las 09:48:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 
	 ele 

2-> 21546 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2011-60 	 Fecha: 01-08-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.0 SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-0912008) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2014-31 	- 	Fecha: 22-05-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOSSUMINISTRADO,POR'e:ijorobic)1Rermip pw..yiii -9olt PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-99-2008) 	. 	r 	a ti 1 k-t.- á'
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CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

VIGENCIA 2019 
Numero: 	2700 

Que SARA VEGA DE CAMACHO 
Se encuentra(n) a paz y salvo con el municipio por concepto de IMPUESTO PREDIAL y demas causados por el 
siguiente predio 

Ficha Catastral 0100000006140008000000000 	Hectareas Metros Area const 	 Avaluo Direccion 	 I< 721 59 	 0 	411 	69 	' 	 16.743.000 
Solicitado SARA VEGA CAMACHO 	 Identificación 24700167 	 :Je por 

Identificación 
Objeto: TRAMITE NOTARIAL PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL, VALIDO HASTA 'EL 
31 DICIEMBRE 2019 

Dado en MUNICIPIO DE LA DORADA CALDAS, a los 6 días del mes de Noviembre de 2019 
Valor $ 	 0,00 

.:.‘",sjOt 

Tesoreria municipal 

Elabo'ro BLANCA RAMIREZ 5 
_ • 

MUNICIPIO DE LA DORADA CALDAS 

NIT.890.601.130-6 
LA TESORERIA MUNICIPAL 

CERTIFICA 

onn-ra 	it!te  0,a Fir., nre 
MPIA coir..ipDA 173 c.:01 	. 

_ 

LtrE NCJ 
MIN COT.t 
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AVALUO COMERCIAL INMUEBLE URBANO DE LA CARRERA 7 NO. 
21 — 59 BARRIO LAS MARGARITAS 



AVALUO COMERCIAL INMUEBLE URBANO DE LA CARRERA 7 NO. 
21 59 BARRIO LAS MARGARITAS 

CALLE 22 
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RAA 
Abir•to,dn Arcluodenc I 

PIN de Validación: bb910b6e 
	 hilps://Nmwsaa.org.co  . 	

a e u 	1,••idas • r 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

NIT: 900796614-2 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

El señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
10254448, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Diciembre de 2018 y se le 
ha asignado el número de avaluador AVAL-10254448. 

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ 
se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

Inmuebles Urbanos 
Inmuebles Rurales 
Inmuebles Especiales 
Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil .(Restringido a Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la 
industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, subestaciones de 
transmisión de distribución, eqüipos e infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de 
construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso). 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

Ciudad: LA DORADA, CALDAS 

Dirección: Carrera 24 12-15 
Teléfono: 3206943365 
Correo Electrónico: interproyectos.sas@gmail.com  

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Tecnólogo en Gestión de Obras Civiles y Construcciones - Universidad Nacional Abierta ya Distancia. 
Ingeniero Electricista - Universidad Nacional de Colombia. 
Especialización en Gerencia de Empresas y Proyectos Inmobiliarios - Universidad Externado de Colombia. 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribuna( Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
10254448. 

El(la) señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ se encuentra al día con el pago sus derechos 
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 
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escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código OR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN .directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que 'reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

PIN DE VALIDACIÓN 

bb910b6e 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cinco (05) días del mes de Noviembre del 2019 y tiene vigencia de 30 
días calendario, contados a partir de la lecha de expedición. 

Firma 
Alexandre Suarez 

Representante Legal 

jp,9 
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No.- --2.1 2. 9,. 	- 	INSTRUMENTO N vlbilli ..aIN 
fill  -,AltIcse 	4041,- 	 . i  1  • 

ApItly 	PAMpáll, 	DOS MIL CIENTO VEINTINUEVE. 	-Em -: . 

y =_-4.1, 	{.,„: 	,Ilgsl. 	nicpila de La Darada, 	Departa-mente?, 	é 	a.',--:,' 
/ ' 	\V) r•.; 	 •-•-- 

(1%;::17 10> 4,, 	:- 	-'"%,-; 	das, 	Repúblii.ca de Colo-rabiar  a los di:e 	é 4 
" " 14,5"el• 2. tItt dias del mes. de Julia de isil navecientos, -- 

In 0  , ri MI 
, t. 1 sq naveta y seis. ( 199G:), 	

 

: 	CLASE DE ACTO;---VENTA Y RESERVA DE PREDIO 	 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN :L---SARA VEGA DE CAMACHO, VENDEDOS,A N 

Y ANA ISABEL VEGA-  DE MARROQU1N, COMPRADORA.- t• 

OBjETO DEL ACTO n---PREDIO URBANO.-- 
( 

MATRICULA INMOBILIARIA 	:---1.125 	 

DIRECCION 	:---CARRERA 7A ft 21-59 DEL PERIMErRO URBANO DE LA 

CIUDAD DE LA DORADA, CALDAS.-- 	- 	 ---- 
• 

Ante 	mi, 	FABIAN 	DE 	JESUS 	DIAZ 	ARISTIZABAL, 	Notario 	Pflbliro 

Principal 	del 	circulo de 	la Dorada, 	Compareció 	a 	la Oficina%h\  

cs.\  
de 	la Notaria con 	minuta escrita 	la seKora SARA VEGA 	5-11 

115 
CAMACNO, 	mujer mayor de edad, 	de estado civil 	viuda, 	veci 	"a 

%*. 
de 	esta 	ciudad, 	identificada 	con 	la 	cédula 	de 	ciudadan -n-

I 
wn. 4 

nOmero 	24.700 	
let

.167 	expedida 	en 	La 	Dorada. 	Caldas 	..fic - 
t .. 	 w. 

Manifestó: 	PRIMERO: 	Que 	en 	la 	actualidad 	.nsel , 

propietaria 	del 	siouiente 	inmueble:----Un 	solar 	con 	d s 

de 	1 casas 	de 	habitación 	en 	la 	zona 	urbana 	esta 	ciudad 	y 

cual 

	

se 	encuentra 	comprendido 	dentro 	de 	los 	sinuientes 

linderos 	1 	Por 	el 	Oriente, 	con 	la 	carrera 	octava, 	hoy  

carrera 7a en una extensión de diez v siete 	(17) 	metros; 	por 

el 	occidente. 	con 	Carlos 	Osario, 	en 	extensión 	de 	catorce 

I 

• 

" 	  

' 	metros 	ron 	veinte 	centimetrios 	(14l201 	, 	por 	el 	Norte, 	con , 

op Clemencia N. 	en 	e;:tensibn 	de 	treinta 	y 	siete 	metros,' 

cincuenta ren€imetros 	(37.50) 	y 	por el sur, 	con extensión de 

treinta y un 	(/.) metros, 	José Rojas 	.414~ con una extensión 

superfiriaria de 539M2--Ubicado en la carrera 7 U 21- 59 del 	 

perimetro 	urbano 	de 	la 	ciudad 	de 	La 	Dorada, 

Caldas 	SEGUNDO: 	----.-- 	Que 	por medio del 	presente 

Pri NO TIENE I.0910 ALGUNO PA . 	 E ~ISM 

ID Ti EH 	77;1 
RaTIOialarn 
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• 

publico 	itistrumento 	t.rensfiere - 	titulo 	de 	venta 	real 	y 

enajenación 	perpetua 	a 	favor 	y 	para -el 	patrimonio 	de__ANA_ 

ISABEL 	VE61.1 	Ir:49 	MARROQUIN, 	el 	derecho 	de 	dominio 	y 	le 

pósesien 	material 	que 	tiene 	y 	ejerce 	sobre 	el 	Siguiente 

predio 	: 	Un 	lote 	de 	terreno 	que 	mide 	ocho 	(0) 	metros 	de 

frente 	por 	trece 	113) 	metros 	de 	fondo 	o 	sea 	104 M2, 	junto 

con 	la 	case de 	habitacien 	sobre él 	cont '-urja 	en 	paredes 	de 

ladrillo, 	techos 	de 	zinc 	y 	plancha 	de 	cemento, 	pisos 	de 

cemento, 	servicios 	de 	agua, 	luz 	y 	alcantarillado, 	con 	todas 

sus 	demes 	Mejores, 	dependencias, 	usos, 	costumbres 	y_ 

anemidades 	coMprendido 	dentro 	de 	los 	siguientes 	linderos 	;,( 

medidas 	zl-colt 	Por 	el 	Oriente, 	en 	ocho 	(a) 	metros 	con 	le 

carrera 7, 	antes 	figuraba carrera Sa: 	por el 	Occidente, 	con 

en ocho '(8) 	metros 	con 	predios que 	se 	reserva 	la 	vendedora 

Sara 	Vega de Camacho 	por 	el 	Norte, 	en 	trece 	(13') 	con 	José 

' 	Rojas y 	por el 	sur, 	en 	trace 	(13) 	metros, 	con 	predios que se 

reserva 	le'vendedore. 	Ubicado 	en 	la 	carrera 	7 	S 	21-63 	de 

,perimetro 	urbano 	de 	la 	ciudad 	de 	Le 	Dorada, 	Caldas. 

' 	------TERCEROz------Adquirie 	la vendedora 	lo que es 	materia 

-de esta venta 	por 	compra 	en 	mayor 	eteneión 	hecha 	a  

- 	seNores 	MATILDE 	PINZON 	Y 	DOLLY 	snporroRA 	mediante 	escritura 

pUblica 	numero 	iE 	del 	14 	de 	Enero 	de 	1.977, 	de 	la 	Notaria 

Unica 	del 	Sirculo 	de 	la 	Dorada, 	caldas, 	registrada 	en 	la 

Oficina 	de 	Registro 	de 	instrumentos 	públicos 	dp 	esta 	misma 

ciudad 	el 	19 	do 	Septiembre 	de 	1.972, 	matricula 	número +r? 

1.125, 	folio 	224, 	tomo 	1V 	Dorada, 	libro 	1, 	tomo9), , 	folio 

350, 	partida 	414 .-----TERCER01------Sue 	el 	precio 	de 	la 

vente 	es. 	le 	Suma 	de 	NOVECIENTOS 	MIL 	PESOS 	(900.000,00) 

MONEDA 	CORRIENTE, 	suma 	que 	la 	vendedora 	declara 	tener 

recibida 	a 	entera 	satisfacción 	de 	milanos 	de 	le 	compradora. 

-------QUINTO:.----- 	Que 	segregado 	el 	predio 	descrito 	en 	la 

cláusula 	segunda 	de 	este 	instrumento, 	la 	vendedora 	se 

reserva 	el 	siguiente 	inmueble 	:-----un 	lote 	de 	terreno 	de 	' 

1111 

4;41 



, 	. 

ib.‘11;11,),  AWIIMUOM -"'' 
3 

1 	forma 	irregular. 	con 	une 	' 	t 	i n 
4111.1,05~ 

q.,,j,„41, 
17,-. 

superficiaria 	de 	434 	12 juntoN,cela,.. 

11119 
01'41 

441..12%1 -.,......,..- 
..-151 

1111 	
/". 	

casa 	de habitación sobre é.1 	construida 
almt 	)1ell  

en paredes de bloques de cemento, 	techos 
'-.4% 	,:4rn  4' 

740/44 ye 1,1.0.4 10%10) kz,,I4 
' (`°\k•,:, 

kIvs.  t 	de zinc, 	pisos de cemento, 	servicios 	d e 
- 	-441011Milf  - 

auua 	luz y alcantarilladd, 	con 	todas 

sus demás mejoras, usos, 	costumbres y anemidades comprendido 
, 

dentro de los 	,iauientes 	linderos y 	medidas especiales:* 

Por el 	Oriehte, 	en 	nueve 	(09) 	metros, 	carrera 	7a 	y 	en 

ocho 	(e) 	metros 	con 	la 	compradora 	Ana 	isebel 	Vega 	de 	, 

Marroquin; 	por el Occidente, 	14,20 con Carlos Osario; 	por el 

Norte. 'en 	13 	metros, 	con 	la 	compradora 	Ana 	Isabel 	Vega, 	de 
, 

Merroquin y en 24.50 metros con Jose Rajes, 	y por el sur, en 

31 metros 	con 	la escuela J'Ose Antonio Salan, 	Ubicada en 	la 

carrera 7 	# 21-59 del 	perimetro 	urbano de 	la 	ciudad 	de 	Le 

Dorada, Caldas. 	---- SEXTA:   Declara le vendedora 

lo que es objeto de esta 	venta, "se encuentra 	libre 	de.11D 

clase do gravámenes 	tales como censo. 	embarcos judicial 
t 
c, 

alEt demandas 	civiles, 	arrendamiento 	por 	escritura 	PúbliegyTp 
4.•=5 mir 

anticresis 	y 	demás 	condiciones 	resolutorias 	del 	derech a  

dominio y se obliga ,1 saneamiento en 	los casos previsto,. (0,15  

la ley 	. 	SEPTIMO: 	 AFECTACION A VIVIENDA FAM 	t. 

VENDEDORA: 	El 	suscrito Notario 	indagó 	al 	enaienante 	acerca 

si 	tiehe 	Vigente 	sociedad 	conyugal, 	matt'-imonio 	á 	unión 

marital 	dé 	hecho, 	y, 	balo 	la uraveded 	del 	juramento, 	si 	el 

inmueble 	=e 	encuentra 	afectado 	a 	viC/ienda 	'familiar, 	a 	lo 

á, 

	

cual 	respondió 	No, 	soy 	viuda 	, el 	inmueble no se encuentra 

afectada a vivienda Familiar. AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

FnMPRADORA: 	El 	suscrito 	Notario 	indagó 	a 	la 	Compradora 

acerca 	mi 	tienen 	vigente 	sociedad 	conyugal, 	matrimonio 	o 

union marital 	de 	hecho 	y 	bajoe 	graveded 	del 	juramento 

Manifestó 	; 	Si, 	soy 	casada 	con 	sociedad 	conyugal 	vigente 	y 

el. inmueble queda afectado 'a vivienda familiar. 	En vista de 
13TEPAPE~~COSMALGUNOPARAC~RIO 11~1121. 
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—PhIP 

que 	el 	inmueble 	queda 	afectado 	a 	vivienda 	Familiar 	. 

-------OCTAVO1-----prsente 	en 	este 	acto 	la 	compradora 	ANA 

'ISABEL 	VEGA 	DE 	MARRODUIN, 	mujer 	mayor 	de 	edad, 	de 	estado 

civil 	casada, 	con 	sociedad 	conyugal 	vigente, 	vecina 	de 	e215-t. 

ciudad 	de 	La 	Dorada, 	identificada 	con 	la 	cedula 	de 

ciudadanía número 24.710.50e e:<pedida en La Dorada, 	Caldas v 

Z 
Diioz---Que acepte 	la presente escritura y 	la venta que 	por 

medio 	de 	el le 	se 	le 	hace 	por 	encontrarla 	a 	su 	entera 

satisfacción ') 	conforme con 	lo Oactado y que ya'se encuentra 

en posesión 	real y material 	del 	inmueble 	  

- - - - (HASTA 	AQUI 	LA 	MINUTA )0 	 

La vendedora pago el Impuesto sobre Retención en la fUente la 

sumn de 19.000.00. 	  

Leldkr este instrumento a lo-s comparecientes y advertidos de su 

registro dentro • del término legal:*  lo aceptan y para constanci“ 

firman ante ml y coniigo el Naierio de todo: lo cufl doy f.. 	

F A Z 	Y 	SALVO 	MUNICIPAL 	Y 	CERTIFICADO CA 
TASTRAL. 	-El suscrito. Tesorero Municipal de La Dorada, Cal- 

das, certifica que SARA VEGA CAMACHO, está a Paz y Salvo con e 

Mumicipia, par concepto de Impuesto Predial y Adicionales cau- 

sados, hasta el 31 de Diciembre de 1996, y aparece inscrita - 

como, propietaria del siguiente predio:. ---- 01-00-0309-0011-000 

.--Kra. 7 21-59. 	 538M2 122AC- 	n4.425,000.00. 	 
1 

el 28 de Junio de 1996.  - Expedido por la Tesoreria, 

Venta por 8900,000.00.---- Derechos:: 13/217,rDeto. 7013 de 199, 

Papel Notarial NO.--  
d-W, -a 

LA VENDEDORA': 	-11:31cIrci TA 	ckW2,-,----zacé 	, 	v..g 
d.' 	' 

4  SARA V.GA DE CAMACHO. 

LA COMPRADORA:<" 	 ‘ 
na 	' / . 62t. a 	d 	 ••• 0 	,, --/-CCó4 rairr 	a 

ANA a, 
S&LL VEGA DE MARROQUIN  

EL NOTARIO:, 	
Í
r 

4., 

FABIA 	w.  AZ ARISTIZABAL 



14,20 

8 metros 

' 
Occidente 	Carlos. %orlo 

52?- 

17 metros 

ORIENTE- 	GRA 7, 	ante - 	fguraba cra 8 

Lwarrir 

raPros-:1470 34 

(X)PIA COTEJADA CON CRiG,NAL 
3,71tP 	Zo . 	. 
LICENCIA 111.› 
MIN 	MIC ze-C 
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MUNI OPIO DE. LA DORADA 
DEljA_RTAMENTO DE CALDAS • 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y—OBRAS PUBLICAS 

La Doi•rada, Calda9 	Junic, 28 de 1.996 

Oficio No. nono 

jj) 9 

Doctor 
FABL4N DE JESUS DIAZ .A.RISTI7  

Notar-1 o 
Ciudad 

Atentamente me permito comunicarle que: 
propietario (a) de in ininueble- ubrioacto en; 
distinguido con la Echa catastral número : 
y matrícula inmobiliaria número.  

VEGA *GAMA CHO SARA 
KL 7a /-1- 21-59 
o 1....on_o3op_on 11_000  

P-125 F1olic 224 Torno IV La florar-Ja 

De confonnidacl con la instrucción administrativa nfrrncro 19 dc1995 de la Superitucndciioia 
de Notariado y Registro i el bien inmueble a que 13-C refiere cl prcactitc certificado, az 
encuentra a paz y salvo por concepto cic contribuciones de valarizaciérn_ 

Atentamente, 

1 F-: _I j-1-------  I 
,,, : r ' e 

E ANDRE S GULA  T  DO LEON 
1 

Asistente Administrativo I 
Oficina de Planificación Física 

"LA DORADA COMPROMISO DE TODOS" 

	

E,SPAC_I0 	e e  _ _ 	
, 



1 X OLÍ ---- 3fl 3,o .6 ct 

Tesorero Municipal 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996. 0  
egún declaración hecha ante el suscrito porol Ilos) interesado(s).será(n)enajenado(s) a: 

16 	• T 
dei 

Por pesos 	 Area Enajenada 	  

.?8  -  de  .71.11V TO 	de 1 9 	96 

' 	.11  

-07.  un ae- 

440 

gano in a 

erpleaMiglACC1..., 

15,911427. 

.Totalmente O 	 ParCialmenla 

LA DORADA CALDAS r) 
Expedido en 

Forma 38-C-M-40 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO PREDIAL 	 .., 

il 
r);. 
lu'-§"cRito; TESORERO MUNICIPAL DE: 	LA DORADA CALDAS ' 	No.  0 Q 1 5 9 3 

1 	t 4..4 ' " g • 
, i„, 14  • 4 i,..,5 . CERTIFICA PARA: 	  
a cal: 

plYEGÁt  CAMACHO SARA 	240700,167 x-”x-xiver-xalx.axamx.ax.aicaixa.xax-xxer-x-x 
(Nombtetto) Apelltdols)C.C:o Nit.I 	

.. 	.. . 

E1 . li,V4-1. 	.1 	
• 	 ..= •.« c  4..-a .,.. ItY . 

b81 ata " F! AZ y SALVO" con el Municipio, por concepto de IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES causado 	‘ 
blreYips) siguiente(s) predio(s): 

1 íst"431 
tg) ,-..4 	t" 

0,00 

1
1 ',1:::, ... 

NoSbIL PITIDIO Coro-48011°Mo. Verodn o Barrio Nombre o Nomenclatura Area Avalúo Oficial 	I 
4,111,04.oáo9c.00ll,-000 Kra. 7 21759 538m24122A1 6 4.425.0C 

fl  
, 

i  rryítvIshmrnv 0 ION ADO AVALÚO CATASTRAL CORRESPONDE AL AÑO DE la 9 9 6 o  



REPÚRILICA f C01.8140p1 - DIEPAR1AMESTIDE CALDAS 
ps, No y  5-1,;1.2( , ,--) 	«)Copia do lo Etcritura PUIfica 

1- 
 

Aje) 	 .4,-,  Húmero  "-: y 	de fecha _F.._ de 	z 	. 
/ (1/4•/ í 

de...L.L_____ tomarla do si.) originzl la quo expido y Autorizo an - 	i 

hojas (MIL,  5 con (iesti_not± 

ck:i . 	

tilin»V; I.  

d'as oTi q:L „ ..ii Dada en La Dorada, Ca::::.:.i :2 z.fs__ t i  / 
1.;5170-1) 	 . 1.--, 

:1)0 ti j , 

••••••••...M.m..~1~41.162.t...

..~....14. 

• 

ft, Ataúlaliekiiii etnia:atm 
NOTillita 	bu, CÍNGULO E 4 	LA onünivi.--tALDAS. 

E/MIMO) AtOEITTO C/FIHIPtTES RAMIREZ 
Naiazfaihilt a de La laiirada Caldas 
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VI  IMpresotel 27 de Noviembre de 2019 alas 10:57:3.4 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JÚRIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA'Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

.CIRCULO REGISTRAL: 106 LA DORADA 	DEPTO:CALDAS 	MUNICIPIO:LA DORADA 	VEREDA:LA. DORADA 

FECHA APERTURA: 19-09-1972 RADICACION: 2332 CON: ESCRITURA DE: 14-01-1972 

CODIGO CATASTRAL; 173800100000006146008000000000 	COD. CATASTRAL ANT.: 17380010006140008000 

ESTADO DEL FOLIO': ACTIVO 
_ 	  

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA APROXIMADA DE JUNTO CON DOS CASAS DE HABITACION EN EL CONSTRUIDAS Y DEMAS MEJORAS 

CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: 111111 POR EL ORIENTE, CON CARRERA 8A, EN UNA EXTENSION DE 17,00 METROS; 'POR EL 

OCCIDENTE, CON CARLOS OSORIO EN EXTENSION DE 14,20 METROS; POR EL NORTE, CON CLEMENTINA N., EN UNA EXTENSION DE 

37,50 METROS; POR EL SUR, CON JOSE ROJAS, EN UNA EXTENSION DE 31,00 METROS. /HM.— 	LOS LINDEROt 'ACTUALIZADOS 

ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA: N0.2129 DE 10 DE JULIO DE 1997 NOTARIA UNICA DE LA DORADA, CALDAS..CABIDA ACTUAL 

434,00 METROS CUADRADOS. 

— 9LEMENTACION: 

^ 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo P. 'idio:.(JRBANO • 
1) CARRERA 7A NO.21-59 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN (141s) 6IGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 

ANOTACION: Nro 1 Fecna:..18.-09•1972 Redieacion: SN 	VALOR ACTO:.  $ 

Documento: ESCRITURA 16 del: 14•01.197.2•NOTARIA UNICA dé LA DORADA,,CALDAS.::  

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA: 	, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX 	de derecho real de dominio 1 Titular de dominio incompleto)  

DE: PINZON MATILDE . 	 t. 

• 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 113-68-1'991Redieíbion'it:1317 	.1T  ' 	VALOR ACTO':  pqpitdOp...dó 
Documento: ESCRITURA 2129 deI 1007 196  NIIrARIA '''''''  (161:1'.4  DORAOÁ, CALDAS'. 	 

	

ESPECIFICACION:-.101.COMPRA52ENTÁ .  PARTE 10400M2   	
RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituFa¿deilderec o real de dorninió,  

VEGA DE CAMACHO SARA   ' 

A: VEGA.  DE MARROQUIN ANA ISABEL • 

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 18-09-1996 RadieeCRO!6:367: 	VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 2129 del: 10-07-1996AOTÁRI4JNICA ¿C LA DORADA. CALDAS 

ESPECIFICACION: 0903 ACTUALIZACION DE LiNI5E/Ol'Ii0TRO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 	 X 

. 	. 	- 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 20-10-2017 Ridicacion: 2017-2138 

DE: SAAVEDRA DOLLY 
	 ,,:; •,, 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	. 2 12ii 	 qmr 

..-t 
1:4 

VALOR ACTO: $ 
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ImpreSo el 27 de Noviembre de 2019 a las 10:57.34 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

Documento: OFICIO 2946 del: 18-10-2017 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION RAD. NO. 2015-00114-00.- (MEDIDA CAUTELAR) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titular de derecho real de dominio', r-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 	 24700137 	X 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 22-01.2019 Radicacion: 2019 104 	VALOR ACTO: 

Documento: OFICIO 2843 del: 06-08-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

,Se cancela la anotacion No, 4, 

ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO DE LA SUCESION. RAD. NO. 201500114-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 1X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMACHO VEGA DORA ALICIA 

DE: VEGA ANA ISABEL 

DE: VEGA ROSA EDILMA 

A: VEGA DE CAMACHO SARA 
	

24700167 
	

X 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 22-01-201. 9 Radicacion: 2019-105 	VALOR ACTO: 	16,000,000.00 

Documento: SENTENCIA 005 del: 26-06-2018 JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL de LA DORADA, CALDAS 

ESPECIFICACION: 0109 ADJUDICACION EN- SUCESION-  DOBLE E INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CAUSANTES 

SARA VEGA DE CAMACHO CON C.C. NO. 24.700.167 Y MOISES CAMACHO MEDINA - RAD.NO. 2015:0011400.. (MODO DE 

ADQUISICION1 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX -Titular de derecha real de dominio, Irritulai'de"titimthio incompleto • ..• • . 	y 	• 	. 

DE: VEGA DE CAMACHO SARA 

DE: CAMACHO MEDINA MOISES 

A: VEGA LEOPOLDO 112,5%1 

A: VEGA ISABEL (12,5%) 

A: CAMACHO VEGA DORA ALICIA (62.5%) 

A: VEGA ROSA EDILMA 112.5%1 

. 	. 	. 

NRO TOTAL- DE ANOTACIONES: T6* 

10167039 • 

24711747 	X 
. 	. . 	.. 	. 

30341933 	X 

	

. 	• 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 
..• 

2-> 21546 

SALVEDADES: (Inforrnacion Anterior o Corregida) • 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicadion: C2011.-á0 fecha 01-08-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC.SNR DE 

23-09-2008) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 2 Radicacion. C2014-31 	fecha 22 05.2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. 

(SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO 
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Constancia secretarial: Julio 24 de 2020. 
 

 El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No. 

385 de fecha 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria por 

causa del COVID-19 en el territorio Nacional, la cual fue prorrogada 

hasta el 31 de agosto de 2020, Resol. 844 del 26 de mayo de 2020. 

 

 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos 

PCSJA2011517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-

11529, PCSJA20-11532, PCSJA2011546, PCSJA20-11549 y 

PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales, estableció algunas 

excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública 

y fuerza mayor con ocasión de la pandemia del COVID-19. 

 

 A través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 el Ministerio de 

Justicia y del Derecho adoptó medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, entre otros asuntos. El Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20- 11567, 

establece que la suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1º de julio de 2020. 

 
 A Despacho de la señora Juez el presente proceso para informar que 

los señores Leopoldo Vega, Rosa Edilma Vega e Isabel Vega dentro 

del término de traslado de la demanda guardaron silencio. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, agosto cuatro (3) de dos mil veinte (2020) 

 
Interlocutorio: N° 612 
Proceso:  DIVISORIO 
Demandante: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
Demandado: LEOPOLDO VEGA y OTROS 
Radicado: 2019-00535-00 

 

 
Procede el Despacho a decidir lo pertinente dentro del presente proceso 

Divisorio, promovido por la señora DORA ALICIA CAMACHO VEGA contra 

LEOPOLDO VEGA, ROSA EDILMA VEGA e ISABEL VEGA. 

 

Actuando por conducto de apoderado judicial la señora DORA ALICIA 

CAMACHO VEGA contra LEOPOLDO VEGA, pretende que a través del 

trámite reglado por el Art. 406 y s.s. del Código General del Proceso, se 

decrete  la División mediante venta del siguiente inmueble: 

 

Lote de terreno con una cabida aproximada de 434 metros cuadrados junto 

con dos casas en él construida y todas sus demás mejoras, usos costumbres 

y anexidades comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas 

especiales  ### por el ORIENTE, en nueve (9) metros, carrera 7ª y en ocho 

(8) metros con la Compradora Ana Isabel Vega de Marroquín; por el 

OCCIDENTE, 14.20 con Carlos Osorio; por el NORTE, en 13 metros  con la 

compradora Ana Isabel vega de Marroquín, y en 24.50 metros con José 

Rojas y por el SUR, en 31 metros con la Escuela José Antonio Galán,###  

 

Predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 106-18185 y nomenclatura 

urbana Carrera 7 N° 21-59 del perímetro urbano de la Ciudad de La Dorada, 

Caldas. 

 

Mediante auto calendado el día dos (2) de diciembre del corriente año, se 

admitió la demanda, ordenando su inscripción en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Los demandados LEOPOLDO VEGA y ROSA EDILMA VEGA fueron 

debidamente notificados en forma personal1, a excepción de la señora 

ISABEL VEGA, quien fue notificada por aviso como consta en la certificación 

                                                 
1 Folios 37 y 52. 



vista a folio 56 del expediente, no obstante dejaron vencer el término y no 

excepcionaron. 

 

La ley procesal civil establece que todo comunero puede pedir la división 

material de la cosa común, cuando se trate de bienes que pueden partirse 

materialmente sin que desmerezcan por el fraccionamiento, los derechos de 

los condueños. En los demás casos lo que procede es la venta, para que se 

distribuya el producto de su venta en pública subasta. 

 

Al respecto el artículo 406 del C.G.P., establece: 

 

“Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común, o su 

venta para que se distribuya el producto. 

 

La demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros, y a ella se 

acompañará la prueba de que demandado y demandado son condueños. Si 

se trata de bienes sujetos a registro, se presentará también certificado del 

respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición, que 

comprenda un período de diez (10) años, si fuere posible. 

 

En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que 

determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la 

partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama.” 

 

A reglón seguido el Art. 407 ibídem, al referirse a la procedencia o no de la 

división, precisa: 

 

“Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la división material será procedente 

cuando se trate de bienes que puedan partirse materialmente en que los 

derechos de los condueños desmerezcan por el fraccionamiento. En los 

demás casos procederá la venta”. 

 

La finalidad exclusiva del proceso Divisorio es poner fin al estado de 

indivisión, ya que nadie puede ser obligado a vivir en comunidad perpetua, 

cuando los comuneros pretenden quedarse con parte del bien en proporción 

a sus derechos, pretendiendo convertir esa cuota parte ideal, (la división de 

la cosa común), indivisa y abstracta en algo concreto y determinado. 

 

En el caso sub examine, la demandante ha solicitado como única pretensión, 

que se decrete la división de los inmuebles objeto de la litis mediante la 



venta, para que con el producto de la venta se entregue a los copropietarios 

el valor de sus derechos, pretensión a la que no se opusieron los 

demandados. 

 

Lo anterior, tiene sustento en la experticia que se acompañó con la demanda, 

donde se encuentra determinado por parte del perito que el inmueble no 

puede ser dividido materialmente, al existir un señalamiento categórico en el 

ordenamiento territorial del Municipio de La Dorada2, relacionado con la 

medida mínima que debe tener el lote de terreno en el cual se va a edificar 

un vivienda, concluyendo que no es posible llevar a cabo una división física o 

material, dictamen pericial frente al cual los demandados no presentaron 

reparo alguno. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se decretará la venta en pública subasta 

del predio identificado con la matricula inmobiliaria 106-18185, registrado en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas. 

 

Para esos efectos, previamente se ordenará el secuestro, como quiera que 

para el remate de bienes es necesario. Con tal fin, se comisionará al señor 

Alcalde Municipal de la localidad con facultad para sub-comisionar.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble cuya 

ubicación, linderos y demás especificaciones, aparecen descritos dentro del 

presente proceso Divisorio, promovido mediante apoderado judicial por la 

señora DORA ALICIA CAMACHO VEGA contra LEOPOLDO VEGA, ROSA 

EDILMA VEGA e ISABEL VEGA, a saber: 

 

“Lote de terreno con una cabida aproximada de 434 metros cuadrados junto 

con dos casas en él construida y todas sus demás mejoras, usos costumbres y 

anexidades comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas 

especiales  ### por el ORIENTE, en nueve (9) metros, carrera 7ª y en ocho (8) 

                                                 
2 Acuerdo 038 de 2013. 



metros con la Compradora Ana Isabel Vega de Marroquín; por el OCCIDENTE, 

14.20 con Carlos Osorio; por el NORTE, en 13 metros  con la compradora Ana 

Isabel vega de Marroquín, y en 24.50 metros con José Rojas y por el SUR, en 

31 metros con la Escuela José Antonio Galán,###” 

 

SEGUNDO: DECRETAR el secuestro del inmueble descrito por su ubicación, 

linderos y demás especificaciones en el libelo. Con tal fin comisionase al 

señor Alcalde Municipal de la localidad con facultad para sub-comisionar, a 

quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Como secuestre actuará LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, de la lista 

de auxiliares y colaboradores de la justicia. 

 

TERCERO: DISTRIBUIR el producto de la venta entre los condueños, en 

proporción a los derechos o cuotas de cada comunero. 

 

CUARTO: ADVERTIR que los gastos del proceso, corren a cargo de las 

partes en proporción a sus derechos, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 413 C.G.P. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandada, como quiera 

que no se presentó oposición a la división por venta deprecada mediante 

esta acción Divisoria. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 65 del 5 de Agosto de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



   

           
CONSTANCIA: Agosto 12 de 2020. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede, y contra el mismo NO se interpuso 

recurso alguno.  

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 

 
         

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA CALDAS 

Palacio de Justicia Primer Piso - Tel: 8574137 

 
 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

 
H A C E    S A B E R 

 
AL  SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS.  

 
 

Que en el proceso Divisorio radicado 17380 40 89 005 2019 00535 00, en el que 

figura como demandante DORA ALICIA CAMACHO VEGA C.C. 24.711.747 y 

demandados ROSA EDILMA VEGA identificada con la cédula de ciudadanía 

No.30.341.933, LEOPOLDO VEGA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

10.167.039, ISABEL VEGA, se ordenó llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble distinguido con el número de matrícula 106-18185, ubicado en la 

Carrera 7 A No. 21-59 de esta Municipalidad. 

 

Como Secuestre se designó al señor LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS a 

quien se fijan como honorarios provisionales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000), los cuales  deberá cancelar la parte demandante en la diligencia, gastos 

que posteriormente se liquidara en las costas.  

 

La parte demandante deberá sufragar los gastos necesarios para la realización de 

la diligencia. 

 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra este Despacho Comisorio el  día 

uno (1) de octubre de 2020. 

 

Anexos: Auto No. 1835 y 612, así como la copia del certificado de tradición del 

inmueble. 

 

Atentamente, 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 

DESPACHO COMISORIO Nº 23  



Entregado: REMITE DESPACHO COMISORIO 2019-00535-00

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 01/10/2020 16:14
Para:  diego.rodriguez16@hotmail.es <diego.rodriguez16@hotmail.es>

1 archivos adjuntos (48 KB)
REMITE DESPACHO COMISORIO 2019-00535-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

diego.rodriguez16@hotmail.es

Asunto: REMITE DESPACHO COMISORIO 2019-00535-00

mailto:diego.rodriguez16@hotmail.es


































Doctora 
ANGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 
JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL   
La Dorada, Caldas. 
 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL – DIVISORIO Y/O VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: ISABEL VEGA Y OTROS 
RADICADO: 2019-00535-00 

 
REFERENCIA: SOLICITUD REMATE. 

El conocido de autos en mi calidad de apoderado judicial del accionante dentro del proceso 
de la referencia, de manera respetuosa y como quiera que el bien objeto de la litis ya fue 
secuestrado, le solicito se realice las publicaciones y ordene los demás actos a fin de realizar 
el remate del inmueble. 

Agradezco su colaboración. 

 

 

DIEGO VLADIMIR RODRIGUEZ GOMEZ 
C.C. 1.054.540.076 de La Dorada 

T.P. 220.879 del C.S.J 
 

 















































Doctora 
ANGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 
JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL   
La Dorada, Caldas. 
 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL – DIVISORIO Y/O VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: ISABEL VEGA Y OTROS 
RADICADO: 2019-00535-00 

 
REFERENCIA: SOLICITUD REMATE. 

El conocido de autos en mi calidad de apoderado judicial del accionante dentro del proceso 
de la referencia, de manera respetuosa y como quiera que el bien objeto de la litis ya fue 
secuestrado, le solicito se realice las publicaciones y ordene los demás actos a fin de realizar 
el remate del inmueble. 

Agradezco su colaboración. 

 

 

DIEGO VLADIMIR RODRIGUEZ GOMEZ 
C.C. 1.054.540.076 de La Dorada 

T.P. 220.879 del C.S.J 
 

 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: septiembre 28 de 2021. Agrego al expediente el 

Despacho Comisorio No. 23 debidamente diligenciado por Inspección de Policía de esta 

ciudad, como también el informe rendido por el secuestre, la solicitud de remate y el 

registro civil de defunción de la codemandada ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN. 

Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Interlocutorio: N° 864 
Proceso:  DIVISORIO 
Demandante: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
Demandado: LEOPOLDO VEGA y OTROS 
Radicado: 2019-00535-00 

 
 
En atención a que en el presente asunto es evidenciada la configuración de un hecho 

constitutivo de interrupción del proceso, procede el despacho a pronunciarse frente al 

mismo con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 159 del Código General del Proceso, respecto a las causales de interrupción 

del proceso señala: 

 

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación 

 posterior a la sentencia se interrumpirá: 

(…) 

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 

judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 

ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados 

para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos 

los apoderados constituidos. (…) 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 

estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 

providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 

términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes y de aseguramiento.” (Negrilla fuera de texto)” 



 

Por su parte, el artículo 160 ibídem, indica frente al trámite que debe impartirse una vez 

se ha tenido conocimiento del hecho que origina la interrupción de proceso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del 

hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la 

herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del 

ejercicio de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo 

apoderado, se reanudará el proceso. 

 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las 

pruebas que demuestren el derecho que les asista.” 

 

De conformidad con la norma en cita, y como quiera que el apoderado judicial de la 

parte demandante, en escrito que antecede aporta prueba sumaria de la muerte de la 

demandada ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN, el Juzgado en aplicación al artículo 

159 numeral 2º del C.G.P., decretará la interrupción del proceso a partir de la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

Concluido el trámite de que trata el artículo 160 ibidem, se continuará con la etapa 

correspondiente y se resolverá la solicitud de remate presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

Finalmente, agréguese al expediente el informe presentado por el señor Luis Fernando 

Fernández Arias, designado como secuestre del inmueble objeto del presente litigio. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de La 

Dorada, Caldas, 

    RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la interrupción del presente proceso Divisorio, promovido a 

través de apoderado judicial por DORA ALICIA CAMACHO VEGA, contra LEOPOLDO 

VEGA, ROSA EDILMA VEGA y ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN, en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 159, numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la respectiva 

notificación por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea 

con tenencia de bienes, curador de la herencia yacente de la señora ANA ISABEL 

VEGA DE MARROQUIN, conforme lo previsto en el artículo 160 del C. General del 

Proceso.   



 

 

 

TERCERO: REANUDAR el presente proceso una vez vencido el término para que 

comparezcan los citados, acorde a lo estipulado en el artículo 160 parágrafo 2 del 

Código General del Proceso.   

 

CUARTO: Indicar, que una vez finalizado el trámite indicado en el numeral que 

antecede, se continuará con la etapa correspondiente a la venta en pública subasta del 

inmueble objeto de división. 

 

QUINTO: Agréguese al expediente el informe presentado por el señor Luis Fernando 

Fernández Arias, designado como secuestre del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula 106-18185. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
af205a0629dfa76c091d15c32ac2cf0bff8736bd222dd341e21e7dbebca21ae7 

Documento generado en 30/09/2021 05:36:26 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 141 del 01 de octubre de 
2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



   

           

CONSTANCIA: octubre siete (07) de 2021. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció 

el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



Doctora 
ANGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 
JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL   
La Dorada, Caldas. 
 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL – DIVISORIO Y/O VENTA DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA 
DEMANDADO: ISABEL VEGA Y OTROS 
RADICADO: 2019-00535-00 

 
REFERENCIA: CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO. 

El conocido de autos en mi calidad de apoderado judicial del accionante dentro del proceso 
de la referencia, de manera respetuosa me dirijo a su despacho con el objeto de relacionar  
el nombre de los hijos de la causante ANA ISABEL VEGA DE MARROQUÍN. 

 FABIO ALEXANDER MARROQUÍN VEGA 
 SARA LILIANA MARROQUÍN VEGA 
 ANDREA JAIDIVER MARROQUÍN VEGA 
 ADRIANA MARCELA MARROQUÍN VEGA 
 HAIDER STIVEN MARROQUÍN VEGA 

En igual sentido se le informa al despacho que éstos pueden ser ubicados en la carrera 7 
N° 21-59 La Dorada, Caldas. 

Lo anterior su señoría con el objeto de que comparezcan al proceso en calidad de herederos 
determinados de la causante ANA ISABEL VEGA DE MARROQUÍN (Q.E.P.D) y se continúe 
con el trámite procesal. 

De La señora Juez. 

 

 
DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ 

C.C. 1.054.540.076 de La Dorada 
T.P. 220.879 del C.S.J 

 

 



SECRETARÍA; diciembre 3 de 2021. Se agrega al proceso 2019 00535 00, 

escrito de la parte demandante. Pasa a Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE: DORA ALICIA CAMACHO VEGA. 

DEMANDADOS: LEOPOLDO VEGA y otros. 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 535 00 

Sustanciación: 1416 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Se incorpora al proceso el escrito del apoderado judicial de la parte 

demandante en el que solicita que FABIO ALEXANDER MARROQUIN 

VEGA, SARA LILIANA MARROQUIN VEGA, ANDREA JAIDIVER 

MARROQUIN VEGA, ADRIANA MARCELA MARROQUIN VEGA, y 

HAIDER STIVEN MARROQUIN VEGA, sean vinculados a esta actuación 

como herederos determinados de ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN 

quien figuraba como demandada. 

 

Para demostrar la calidad de herederos determinados de las personas 

mencionadas con ANA ISABEL VEGA DE MARROQUIN, se REQUIERE al 

apoderado de la parte demandante, acredite el parentesco por tratarse de 

requisito indispensable para continuar con el trámite del proceso. 

 



El término para efectuar esa carga procesal será de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto en 

anotación en estado; igualmente se advierte que en caso de no cumplir con 

el requerimiento en el lapso indicado se decretará desistimiento tácito. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 
 

      

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 176 

diciembre 6 de 2021 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: diciembre trece (13) de 2021. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció 

el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 



SECRETARÍA. Febrero 25 de 2022. Se agrega al expediente escrito del 

apoderado judicial a través del cual allega registros civiles de nacimiento de 

los hijos de la señora Isabel Vega (q.e.p.d).  Pasa a Despacho. 

.     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 Proceso: DIVISORIO 
  Demandante: DORA ALICIA CAMACHO VEGA    

Demandados LEOPOLDO VEGA Y OTROS 
Radicación: 17380 40 89 005 2019 00535 00 

  Sustanciación: 124 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

Acreditado el parentesco a través de registros civiles de nacimiento de 

FABIO ALEXANDER MARROQUIN VEGA, SARA LILIANA MARROQUIN 

VEGA, ADRIANA MARCELA MARROQUIN VEGA y HAIDER STIVEN 

MARROQUIN VEGA, con la fallecida, señora ANA ISABEL VEGA DE 

MARROQUIN, demandada en este proceso, téngase a cada uno de ellos 

como interesados en el proceso.   

 

Con base en solicitud de la parte demandante, se fija el día 5 de abril del 

año de 2022, a las nueve (9:00) de la mañana, como fecha y hora, para 

llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble de medida cautelar en este 

proceso, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Se trata del bien inmueble ubicado en la carrera 7A No. 21 59, con matrícula 

inmobiliaria 106 18185, en barrio las margaritas de esta ciudad, cuyos 

linderos son los siguientes. Por el NORTE con propiedad con CLEMENTINA 

N en extensión de 37.50 metros, por el ORIENTE con la carrera 8ª en 

extensión de 17 metros. OCCIDENTE con propiedad de CARLOS OSORIO 

en extensión de 14.20 metros. Por el SUR con propiedad de JOSE ROJAS 

en extensión de 31.00 metros. 



El bien se encuentra avaluado en la suma de OCHENTA MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($ 80.273.000.00). 

 

La citación se fija por el término de una (1) hora siendo postura admisible la 

que cubra (100%) del avalúo de acuerdo al artículo 411 del Código General 

del Proceso, previa consignación en el Banco Agrario de Colombia del 

cuarenta (40%) del avalúo del bien. 

 
➢ Avalúo:    $80.273.000.00 
➢ 40% (Consignación previa) $32.109.200.00 

 
El Aviso deberá publicarse en un periódico de circulación nacional, como el 

Tiempo, El Espectador o La República, con anticipación de diez (10) días a la 

fecha del remate 

 

Con base en lo previsto en el artículo 448 inciso 3 del Código General del 

Proceso, se efectúa control de legalidad, para indicar que no se advierte 

irregularidad que pueda acarrear nulidad de lo actuado en este proceso. 

INDICAR a los postores y demás intervinientes en la audiencia de remate 

que la misma se llevará acabo haciendo uso de la plataforma institucional 

Lifesize, correspondiendo a los sujetos procesales contar con un dispositivo 

con acceso a internet, con cámara y micrófono, llámese computador, Tablet o 

celular. 

Sin embargo, en el evento que se requiera un cambio de plataforma, tal 

circunstancia se informará previamente. 

El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por el 

despacho la cual será allegada por email. 

En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con tres (3) días de antelación al correo electrónico 

j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co o al número 304 539 8798. 

ADEVERTIR a las partes que en el evento presentar inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con 

un plazo no inferior a tres (3) días a la fecha de la realización de la diligencia, 

precisando las razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico. 



En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la audiencia, sólo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al 

correo oficial del Despacho j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las posturas deberán ser enviadas al correo institucional 

apinzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de archivos encriptados y, y 

una vez se dé inicio a la audiencia se revelará la contraseña de cada archivo 

y se abrirá en el orden en que fueron allegados. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

 

 

    

     

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 028 FEBRERO 28 DE 
2022. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: marzo cuatro (04) de 2022. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció 

el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 


